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"1NSTITUTO: DE REFORMAS SOCIALES
JOI

a>lfecéión General de· Trabajo e InspeCtiión.

SECCIÓN s_a

'Excmo. Sr.:

Cu.rnplimentando ó1-denes e instt'ucciones de

V. E., siem~e atento ala completa eficacia de

'la legl"slaciónpToteCióradel obrero, se ha Tedac­

tadoel folleto que 'tenga/elha'nor de elevara

V. E., en et.quese- recogen sistemáticamente las

más importantes disposiCiones vig~ntes relacio-,

nadas ~on los organismos denominados Juntas

de Reformas Sociales.

No fué sencilla la labor: por un lado, la mul­

titud ,de disposicionú diseminadas en lq-s d?stin~

tas Leyes.y Reglamen"tos .promulgados durante
, ,

cinco lustros y las' numerosísimas Reales órde-

nes que, dictadas según la experiencia, demos':'

traba su, necesidad, muchas veces 'dejan lagu-

,nas y, en ocasiones, se contradicen, y, por otro,

las natu';ales derivaciones del arto 20 de la noví.

sima Ley de Accidentes 'del trabajo, que; al trans­

, (erir a las ~utoridades judiciales la imposi­

ción de las'multas a que se hagan acreedores los

que infrinjan la legislación $ocial, ha anulado

MTIN. Biblioteca Central



-6-

o variado numerosos artículos de lf:J .ngente:­
legislación· obrera, hicieTon frI'e~isa una labor
.previa paTa seleccionar los p,oeceptos· que $e en­

cuentra;" vigentes, clasifica:dos, armonizar los-·

. contradictorios y, finalmente, dar una n~a re:--
- ~ . .

dacción a los artículos que de modo necesario--

hayan de sufrirla influencia de las últimas dis­

posiciones legales, haciendo, al propio tiempo,..

desaparecer aquellos otros que preceptos poste~

riores derogaron expresa o tácitamente.

Las continuas consultas y deman~as de ins;.;...­

trucciones formuladas por las Juntas, justifica­

ron la redacción de las reglas publicadas en
1905. Hoy, la necesidad se hizo más imperiosa,

porque en la mencionada fecha no existían más­

disposiciones cjé carácter social que las Leyes re­

lativas a accir4ntes del trabajo, mujeres y niños;.

y descaJlso dominical,· al presente funciona·la:

Inspección del Trabajo, y se reglaméntaron ma­

terias tan opuestus y complicadsts como la inter­

venció.n de las mujeres y los niños en trabajos.

nocturnos y peligrosos, la jornada de ocho horas~

la panadera, la textil y la mim;ra, el derecho a l~

huelga, los Tribunales irLdustriales, etc., sin con-­

tar fa ñueva Ley de Accidentes, que completó y'
perfeccionó la promulgada en 1900•

.La. mayor extensión y ,complejidad de la ma--

.. teria han hecho preciso un nuevo plan. El pre­

sente folleto ya no se limita, como el publicado­

en 1905, a colocar correlativamente las disposi­

ciones que, referentes a las Juntas, aparecian en

las escasas disposiciones dú;tadas hasta_entonces:-

. esto sería poco práctico y ocásionad.o a conjusio-- ,

nes, y, por tal razón, se dist'ribuye ahora la ma­

,teria en tres partes: organización, at7'ibuciones,
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funcionamiento, divididas, a su ~ez, en otros
, grupos.

Para evitar r.epeticiones enojosas y reducir'
, todo lo posible la extensión del trabajo, varias

disposiciones. legales. se han extractado en un,
corto número de líneas, .Y otras veces, cuando
concordaban varios preceptos, se ha transcrito
el más comprensivo de todos ellos, a.iicionándo­

sele, en caso preciso, algún detalle que faltara y
. .

consignándose siempre las Leyes de donde pro-

ceden; con objeto d~ que puedan fácilmente con­
sultarse. Con la misma finalidad de facilitar

esta consulta de los Reglamentos correspondien'­
tes, se completó el trabajo. con un índice aljabé-­
tico de materias y una relación de disposiciones

-citadas, al lado ae cada una de las cuales se con...
síR1J.a el número de la «Gaceta deMadrid)~ y el:
del «Apéndice Legislativo» del instituto en que

se ins~rta1"on, con lo que s.e ~acé más sencilla
su "busca.

A la natural dificultad de la labor se ha uni­
do)a perentoriedad del plazo fijado para termi­

narla y la abrumadora labor que· pesa sobre la '

Asesoria jurídica, entre otras -causas, por la re·
novación de las Juntas de .Reformas Sociales y .
sus secuelas de consultas, recursos, etc., lo que­

disculpará cualquier error'u omisión qúe pú­
diera haberse' desliza,do en el folleto, a pesar del
cuidado exquisito que se puso en su redacción.
A~emás; en ocasiones, al interpretar y armoni­
zar articulos· de distintC!;s ·disposiciones legales,.
se suscitaron dudasy complicados problemas, no

resueltos en la vigente legislación, y ha hc!bido~,

para' evitar posibles confusiones, que resolver

provisionalmente y sen~a'l' un criterio que, en
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ocasiones, pudiera no ser el verdadero, te.ro que
siempre se procuró que fuera el mas razonable y

ajustado a derecho, y que, en todo caso,. tiene la
ventaja de imprimir una éierta igualdad a las

resoluciones que pudiesen adoptar las Juntas

obligadas a abordar el problema, resolu.ciones
que, en último términó, podrían ser aprobadas

o desaprobadas por la Superioridad, después de

Un más detenido estudio.

Una vez qué se separó de las Juntas la [acul­

tad de impon'er las sanciones (lo que entorpecía

exl?'aordinariamente la labor de los Inspectores

del Trabajo de este lnstítuto), es' muy convenien­

te estimular a aquellos organismos para que

realicen la labor que la legislaetón social les en .

comienda, y esta Sección estima que en ello ha

de influír favorablemente el presente /ólleto,en

cuya redacción se tuvieron muy en cuenta las ins-
pii'aciones de V. E. . .

t

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, julio de 192J.

fl Jefe de la Asesoría jurídica,

ti'1,áX0b0') Zancaba.

Excmo. Sr. Director general de -Trabajo e Inspección.
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1.-.Organiza~ión de. las Juntas.

Composición.

En todos los Municipios en que radique alguna industria, fabrica o
explotación de cualquier clase que, sea, que traig a consigo la existencia
de patronos y obreros, o donde lo pidieren unos u otros, se constituirá
una Junta local de Reformas Sociales (Real orden de /3 de agosto de
1904), compuesta:

1.° Del Alcalde, como representante de la Autoridad civil, el cual
actuará de Presidente. 2. 0 Del Párroco. o de quien haga sus veces, como
representante de '180 Autoridad eclesiástica. 3. 0 Del Médico titular .En
las localidades donde hubiese más de un Párroco, formará parte de la.
Junta el más antiguo, y en caso de existir más de un-Médico titular,
será Vocal nato el más antiguo. Asimismo, 'en las localidades donde haya
más de un Párroco o Médico titular, ejercerá la suplencia del que figure
como Vocal nato de '180 Junta el que siga en' antigüedad a éste en c~da.

. una d.esus funciones respectivas. 4. o De un número igual de patronos y
. obreros, que no podrá exceder de seis por cada una de las partes..
.5.o De un Secretario, que será designado de entre los Vocales de la Junta
local en la primera reunión que se celebre. Los Inspectores del Trabajo­
y Delegados'de Estadistica del Instituto de Reformas Sociales tendrán el
carácter de Vocales natos de las Juntas locales en las poblaciones donde­
residan dichos funcionarios.

Las J un tas provinciales de Reformas Sociales quedarán constituidas:'
1.0 Del Gobernador civil, quien ejercerá las funciones de Presidente.
2. o De un Vocal técnico, que tenga la residencia -en la provihcia, y- que­
sea propuesto por la Real Academia de Medicina y nombrado por el Mi-

. nistro de Trabajo, Comercio e Industria, con arreglo a las Reales órde~

nes de 29 de julio y 15 de diciembre de 1920 y 24 de junio de 1922. 3. 0 De­
éuatro patronos y cuatro obreros, con residencia en la capitál, y que sean
-elegidos por las Asociaciones patronales y obreras de toda la provincia.
4.0 De dos Vocales patronos y dos obreros, designados por la Junta local
de la capital en la primera reunión que se celebre. Los Inspectores del
Trabajo y Delegados de Estadistica serán Vocales natos de las Juntas

,provinciales en las poblaciones donde residan dichos funcionarios. (Real
orden de 3 de enero de 1923.)
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Un Secretario será designado de entre los Vocales de la Junta provin­
cial en la primera sesión que ésta celebre. (Regla 16 de la Real or.den de
3 de agosto de 1904 y 4.3. de la, Real orden de 19 de mayo de 1923.) .

Siempre figurará en las Juntas el Inspector del Trabajo de mayor c~­

tegoría residente en la localidad. El Regional podrá delegar en los pro­
vinciales. En las localidades en que únicamente existan Auxiliares de
la Inspección del Trabajo, asistirán a la~ sesiones de las Juntas de Re­
formas Sociales; pero en todo lo que afecte carácter técnico consultarán
al Inspector del Trabajo provincial o regional de quien inmediatamente
dependan. (Artículos 14 de la Real orden de 2 de jutio de 1909 y 23 de
las Instrucciones a Auxilim'es de la Inspección de 2 marzo de 1918.)

Cuando tenga que proveerse el carg'o honorífico y gratuito de Vocal
técnico-médico de una Junta provincial de Reformas Sociales, el Gober­
nador .civil anunciará la vacante en el Boletín oficial de la provincia,
para que los que aspiren al cargo, residentes en la localidad, presenten
su instancia, acompañada de la relación de méritos y servicios, en el
plazo de diez días naturales, a contar desde la fecha en que aparezca el
anuncio en el Boletín. Las instancias se dirigirán al Gobernador civil,
acompañadas de la relación justiqcada del titulo de Médico y de los mé­
ritos y servicios, haciendo constar, por lo menos, la 'fecha del títu'io de
Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, con ex presión del número de
su registro en los correspondientes libros, Sin esta relación no seadQli­
tirá instancia alguna. Terminado el plazo del concurso, el Negociado de
Reformas Sociales del Gobierno civil coáespondiente procederá a ultimar
el expediente, figurando en primer término el Boletín oficial de la pro­
vincia donde se haya anunciado la vacante. El Gobernador civil remiti­
rá el expediente a este Ministerio dentro' del tercer día, haciendo constar
en el oficio' de remisión el número y los nombres y apellidos de los solici­
tantes, a fin de que el expediente completo, con el oficio. del Gobernador,
pase a la Real Academia Nacional de Medicina, para su informe, y pro­
ponga ésta a la Superioridad el Vocal técnico en que,' a su jucio, debe
recaer el nombramiento. Cuando quede desierto el concurso, ocupará la
vacante de Vocal técnico-médico de las Juntas provinciales de Reformas
Sociales el Vocal técnico-médico de la Junta local de la capital de lapro­
vincia, o sea el Médico más antiguo de la capital, nombramiento ql!e
será comunicado al Ministerio del Trabajo ya la Real Academia Españó- .
la de Medicina, y que durará hasta la renovación de la Junta próvincial,
momento en el que se anunciará nuev.amente la vacante en la forma in- .
dicada. (Reales órdenes de 29 de julio y 15 de diciembre de 1920 y 24
de junio de 1922.)
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Procedimiento para la designación de la parte electiva
de 4as Juntas. .

. Los Vocales patronos y obreros serán designados por ele~ción, previa
.c~nvocatoriah"echa por el Ministe~iode-Trabajo mediante R~al orden.

Condiciones electorales. ....:. a) En la clase patronal: Ser españoi, mayor
.de edad, patrono, vecino de la localidad en que corresponda verificar la
-elección, durante dos años. como mínimo, con antelación al día en que se
ef.ectúe ésta, y figurar en las listas de las Asociaciones patronales ins­
ci·itas en el Censo electoral social realizado por el Instituto de Reformas
:Sociales, según las últimas rectificaciones anuales que hayan sido pu­
blicadas en la Gaceta antes de laJecha en que se verifique· la elección,
L~ palabra patrono se entiende aplicada a los dos sexos, y quedan equi­
~parados, conforme al Reglamento de la Ley de 13 de marzo de 1900, a los
particulares las Compañías que contraten el apL'Ovechamientode servi­
·cias personales para un trabajo cuya dirección y vigilancia se reservan. •
b) En la clase obrera: Ser español, mayor de veintjtrés años, obrero, ve­
·cino de la localidad en que corresponda verificar la elección, durante dos
años, como mínimo, con antelación al día en 'que se efectúe ésta y :figu-
rar en las listas formadas por las Asociaciones obreras inscriptas en el
'Censo electoral, conforme a lo anteriormente expresado para his Asocia·
ciones patronales, Se entenderá por obrero todo el que ejecute habitual-o
mente trabajo ma:llual fuera de su domicilio, por cuenta ajena, con reID:u­
-neración o sin ella. En esta disposición se hallan comprendidos los apl'en'
·dices y dependientes de comercio. e) En ningún.caso podrá un solo el.ec­
tOl' utilizar más de una vez su -derecho, aunque por cuaiquiel' circuns­
tancia figure en más de una iista de las mencionadas -en los preceptos
.anteriores.. (Rearorden de 3 de enero de 1923.) .

Condiciones de elegibilidad.-Para ser elegido 'Vocal de las Juntas
loéales y provinciales es preciso reunir las condiciones sigúientes: a) Para
la clase patronal: Ser elector, sáber leer yescribh', ejel'cer la industria
y pagar una cuota mínima al Tesoro de 10 pesetas durante dos años, por
lo menos, con antelación a la fecha de la elección. b) Para la clase obre-­
ra: Ser elector, saber leer y escribir y' llevar inás· de dos años ejerQ¡iendo
-el oficio o la profesión en la localidad ~onde ha de efectuarse la elección.
{Real orden de 3 de enero de 1923.) .

Modo de efectuarse la elecciÓn. -En las Jllntas 10ca.Ies: Una vezacor­
dad~ la fecha en que han de' renovarseJas Juntas locales y pl'o.vinciales
de Reformas Sociales, los Gobernadores civiles publicarán en los Boleti­
fles oficiales las Sociedades inscriptas en el Censo en cada Municipio de
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la ~rovinciaque tengan derecho a intervenir en las elecciones, tanto en
la clase patronal como en la obrera, y los Alcaldes harán la convocatoria..
por medio de edictos, bandos y cuantos ~nuncios oficiales sean necesa·
rios, procurando que la fecha fijada llegri.e a conocimiento de las Socie­
dades v entidades interesádas. La elección dentro de cada Gremio o Aso­
ciació~ es libre pero incumbe a los Presidentes de los-Gremios o Asocia­
ciones donde se'verifique la elección efectuar ésta de/manera que pueda.IT
en el acto d~l escrutinio garantizar t.odas las operaciones elec~ralesy el
cumplimiento de las disposiciones vigentes. El dia fijado para el escruti­
nio de votos obtenidos por ios candidatos, dentro de cada una dé las Aso­
ciaciones obreras o Gremios patronales, los representantes dé éstos con­
currirán a la hora designada al sitio previamente fijado .con los siguien­
tes documentos: Censo de la Asociación o Gremio, con los nombres y
apellidos y edad de los socios. En su defecto, se admitirá el libro de ins­
cripcíones de los socios con los mismos requisitos. Listas de los socios que·
hayan tomado parte en la elección, con, especificación de sus nombres.
Acta de la votación, con el número de los ·votos obtenidos por cada can­
didato y protestas que se hayan presentado. Esta acta irá autorizada por­
las firmas del Presidente y del Secretario de cada Sociedad o Gremio. De­
ella se acompañarán dos ejemplares: uno servirá para las operaciones dat
escrutinio y el otro será remitido al Instituto de Reformas SoCiales. Re­
unidas estas actas, se procederá al escrutinio, que intervendrán los Vo­
cales natos de la Junta respectiva y los citados representantes. El escru­
tinio tendrá lugar verificándose separadamente el de los Vocales obreros
y el de los patronos y computando a cada candidato todos los yotos que­
se. hayan emitido a su favor por las distintas Asociaciones o Gremios que­
tomen parte en el acto, proclamando a los Vocales y suplentes que tengan
mayoría y levantándose acta del resultado, en la que .constén todos los­
extremos de la elección y. protestas que hubiera habido. De estas actas­
se sacarán dos copias, remitiéndose un ejemplar al Instituto. Si las pro­
testas se refiriesen a la· edad o condiciones electorales de los obreros o'
patronos que hayan intervenido en la elección, las Asociaciones a que­
pertenezcan deberán presentar ante la Junta provincial de Reformas So­
ciale.s, en el plazo de tres días, los documentos justificativos de la capa­
.cidad' electoral de las personas sobre cuyos votos. Se haya reclamado.
Donde no exi~tan AsociacÍ(lnes obreras o patron·ales se podrá admitir, en.
este único caso, que los .A:.l~aldes de los.pueblos reúnan separadamente a.
los patrones y obreros de las distintas Clases y oficios, y, considerando a.
cada grupo como gremio, vote en la misma forma que lo harían éstos. En
aquellas localidades en que sólo concurran a la elección de la Junta lós·
elementos obreros o les patronos, deberán constituirse aquéllas con 'los­
Vocales ~breros o con los Vocal_es patronos, según los casos, que sean
elegidos. Si no asisten a la elección más que alguna o algunas de las~

Asociaciones o de los Gremios respectivos, serán n~mbrados los Vocales
qu;e propusieran por mayoría de votos, prescindiendo de las Asociaciones:-
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() Gremios que indebidamente deja~e~ de cOllcurrir.(ReaJ orden de 3 de
-enero de 1923~)

Los Al~aldes de las localidades donde no existan Asociaciones patro7
nales u obreras, o donde, aun existiendo, no figuren en el Censo electoral .
.social, formadó por el Instituto de Reformas Sociales, re,unirán separa~

damente a obreros y patronos para la votación que establece la Real 01'­

~.den de 3 de enero último; teniendo presente que' en dichas localidades
;.se considerará como patrono, e,ualquiera que sea su sexo, a quien figure
inScrito en el padrón de la contribución industrial del ejercicio vigente,

_y MOlO obrero a los que como tal aparezcan en el Censo de población u
otro documento análogo, si son menores de veinticinco alios y mayores
.de veintitrés, y- en el Censo electoralg-eneral para los que sean- mayores
,de veintiéinco -años. La fecha en que el Alcalde celebrará esa reunión
flerá la señalada para el escrutinio en la convocatoria publicada en la
Gaceta de Madrid, pudiendo señalar una fecha anterior y dáD:dolápubli­
,cidad por todos los medios acostumbrados en el pueblo. El act~de vota­
ción en estas localidades será a~torizada por el Alcalde, asistido del Se­
.cretario del Ayuntamiento. La Junta de, escrutinio, en las mismas loca­
lidades, se formal'áconlos Vocales natos y con el Secretario del Ayunta­
miento. (Reglas 1. a, 2.a, 3,a y 4.a de la Real orden aclaratoria de 10 de
febrero de 1923.) - -

B) En las Juntas provinciales: Para la elec~iónde Vocales de la Jun~

ta provincial únicamente tienen derecho a elegir representantes las Aso­
daciones con derecho electoral social reconocido existentes en la provin­
da, suponiéndose que renuncian a este ,derecho aquellas Asociaciones
,que no hayan designado en el momento oportuno sus candidatos en la
capital (4. 0 a, Real orden de '19 de mayo de 1923). Las AsociaCiones
patronales y obreras inscriptas en' el Censo electoral social correspon­
dientes a cada provincia desig'narán los Voc~Jes de las Junt~s locales y
-elegirán también cuatro Vocales. patronos y cuatro obreros: respectiva­
mente, que formarán parte de la Junta provinciál de Reformas Sociales
'Estos 'vocales serán designados entre los patronos y obreros con residen:
da en la ca-pitaÍ que figuren en las listas -de las Ásociaci~nesde-la mis­
-Ola. Al mismo tiempo que se proceda al éscrutinió de 10sYocales de la
.Junta local, se hará también el re~uento de los que aspiren a ser desig­
nados Vocales patronos y obreros dela Junta provinciaL El resultado,
con la_ certificación acreditativa del mismo, suscrita por el Alcalde-Pre­
sidente de Ía Junta local y los representantes de las Asociaciones, se en­
viará al Gobernador) Presidente de la Junta-provincial, ante la que se
efectuará el escrutinio, y si no funcionase esta Junta, el escrutinio podrá
verificarse ante "la local de Reformas Sociales de la capital. Uila-copia de
dicha certificación se eDviárá también al Instituto de Reformas Sociales.
Una vez en funciones la Junta local de -Reformas Sociales de la capital,
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nombrara de su seno dos Vocales patronos y dos obreros, y con los cua­
tro elegidos por las AsociacÍones patronales y obreras de la provincia,.
se formará la parte electi.a de la Junta provincial de Reformas Sociales.
(Real orden de 3 de enero de 1923.) La constitución de las JU:r:"tas pro·'
vinciales de Reformas Sociales y su funcionamiento será tnmediato a su­
elección, a menos que se presentaran protestas o recursos contra la mis­
ma. En caso de que existan recursos no podrá comenzar a funcionar la
Junta pr'ovincial hasta que los recursos sea~ resueltos definitivamente
por el Ministerio del Trabajo (4. 0 c. Real orden de 19 de mayo de­
1923).

En la primera elección que se efectúe de Vocale~ de las Juntas loca­
les y provinciales, se desig'nará un número igual de Vocales suplentes
al de efectivos de que deban constar aquéllas, y por el mismo procedi­
miento de sufragio directo entre 106 individuos que tengan derecho elec­
toral, siguiéndose igual práctica en las elecciones parciales sucesivas.
Los cargos de Vocales, así efectivos como suplentes, de las Juntas loca:'
les y pro.vinciales, serán reelegibles. (Reglas 5, a y 3.a de la Real orden
de 3 de a,I)osto de 1904.)

RecUl'so contra las elecciones y funcionamiento de las Juntas en este­
caso.-Las recIamacio,nes y protestas que se interpongan con motivo de
la elección de las Juntas locales y provinciales se elevarán ante el Go­
bernador de la provincia en un plazo que no podrá exceder de veinte
días a partir del día del escrutinio, debiendo esta Autoridad dictar su
resolución dentro del término máximo de treinta días. El plazo para la
in~erposicióndel recurso ante el Ministro de Ti'abajo, Comercio e Indus­
tria, contra las providencias de los Gobernadores, será también de vein­
te días. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria resolverá en defi­
nitiva, previo informe del Instituto de Reformas Sociales. Cuando se in­
terpongan recursos contra la validez de las elecciones parciales celebra­
das, yen tanto se sustancien, deberá funci9nar la Junta anterior, tal
como estaba constituida. (Real orden de 3 de enero de 1.923.)

Cuando se trate de interponer ante el Ministerio del Trabajo recursos­
que no tengan en las Leyes plazo determinado, se eDtend~á que éste
será sólo de diez días, contados desde el siguiente a la notificación oficial
yen forma del acuerdo o de la providencia. (Apartado 2. 0 del arto 14 del
Real decreto de 15 de agosto <!e 1902, sobre reglas de procedimiento para­
la tramitación de los recursos de alzada.)

.Ceses y sustituciones. - Se perderá el derecho a fOl'mar parte de lag
J untas locales y provineíales: 1.0 Por traslado de domicilio de una pobla­
ción, pueblo o partído judicial, según los casos, a otro; 2.° Por baja en 1&
matrícula o lista del gremio en representación del cual Be lorma parte de
la, J un ta como Vocal patr()no; 3.0 Por cese en el ejercicio del oficio o pro-
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fesión que practicaba cuando fué elegido el Vocal obrer~, o por cambio de
oti~jo o profesión del mismo; 4.0 Por baja en la Asociación con derecho
electoral; 5. o Por falta de asisteJ?cia, no justificada<lebidamente. a más
de tres sesiones consecutivas de la Junta, o a tres vi,sitas seguIdas del
servicio de inspección que le corresponda realizar; 6. 0 Por renuncia; 7.°
Por interdicción civil o c.ondena a pen'as correccionales o aflictivas;
8. o Por muerte, y 9.° Por corrección disciplinaria, en caso de actos contra­
rios~l funcionamiento legal de la Jllntaen lo que respecta al Servicio de
Inspección. (Reglas 11 y 14 de la Real orden de 3 de agosto de 1904; ar­
tículos 46, 49 Y 50 de la Real orden de 2 de julio de 1909, Y otras 'I)arias
Reales órdenes y acuerdos del Instituto de Reformas Sociales.) El procesa­
miento de un Vocal no basta para suspenderle en el ejercicio del cargo,
siendo necesario para esto que se dicte una sentencia firme que lleve con­
sigo la inhabilit.aéión, o un acuerdo adoptado por la Junta de Reformas
Sociales a que' el procesado pertenezca, y aprobado por el Ministerio del
Trabajo, previo informe del Instituto de Reformas Sociales. (Real orden
de 15 de noviembre de 1921.)

En caso de ausencias, enfermedades o cese definitivo por cualquier
c~usa de uno de los Vocales efectivos de las Juntas, le sustituirá en to­
das sus funciones el Vocal suplente al que corresponda esta misión de
entre los elegidos con el referido carácter al proceder a la elección de la
mencionáda Junta. Caso de no existir suplente, se procederá a nueva
elección para los puestos que hayan quedado vacantes., (Regla 12 de la.
Real orden de 3 de agosto de 1904 y arto 46 de la Real orden de 2 deju-
lio 1909.) ,

Duración y renovaciones. - Las Juntas locales y la provincial, en su
parte electiva, tendrán un periodo de duración de cuatro años. La reno­
vación de la parte electiva de estas Juntas se hará por mitades cada dos
años, cuidando de que se mantenga siempre la misma proporción entre
Vocales patronos y obreros. (Reglas 2. 3 iJ 9. 3 de la Real or~en de 3 de
agosto de 1904.) Las renovaciones bienales, por mitad, de las Juntas de Re­
formas Sociales se verificarán, en lo sucesivo, necesariamente el 'ÚJtimo'

/ domingo del mes de mayo'del año correspondiente. (4. o f de la Real orden­
de 19 de mayo de 1923.) La primera renovación se hará por sorteo entre
los Vocales patronos y obreros, efectivos y suplentes~ elegidos para cons-

, i tituir por primera vez la Junta; las sucesivas se harán por antigüedad ri­
gurosa, saliendo los Vocales de cada clase que hayan cumplido los cuatro
años de ejercicio. (Regla '10 de la Real orden de 3 de agosto de 1904.)
En caso de decretarse por la Superioridad la disolución de una Junta o
parte de ella, se procederá. a nuevas elecciones y se pondi'á el acuerdo en
conocimiento del Presidente de la Junta central del Censo,a los efectos
de la Ley Electoral, siempre que la suspensión o disolución parcial afec­
te al Vocal designado ~omo Presidente ,de la Junt~ municipal del Censo.
(Art. 50 de la lleal orden de 2 de julio de 1909.) Las renovaciones tota-
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les o parciales de las J nnt.as se refieren a la parte electiva de las mis­
mas, y, por consiguiente, en nada afectan a loa Vocalea natos y a los de
carácter permanente, como el Vocal técnico-médico, InspectOr del Traba­
jo y Delegado de Estadística, que sólo requieren el requisito de la mera
citación del Presidente de cada Junta¡ para que asistan a la constitución
y funcionamiento de la misma. (4. 0 a d~ la Real orden de 19 de mayo
de 1923.) -
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IL-Atribuciones de las Juntas.

Ley de mujeres y niños.

Compete ~:ras Juntas locales de Reformas Sociales:
1.o Prohibir el trabajo a los mayores de catorce y menores de d;iez y

, ocho años en las industrias que fijen. ('Art. 4.° de la Ley). '
2~0 Inspeccionar los centros de trabajo sometidos a esta Le'y, cuando

no existan en la localidad funcionarios de la Inspección del Trabajo' del
Instituto de Reformas Sociales. (Art. 31 del Reglamento, en 1'elac.ión con
la Real m'den de 2 de julio de 1909.)

3;° .Examinar las reclamaciones que, sobre dudas en la aplicación y
ejecución de la Ley, se las dirijan o formulen sus miembros. A ese fin,

, las Autoridades locales remitirán a .las Juntas las ins.tancilJ,S que se les
dirija por las Asociaciones legalmente constituidas de obreros, depatro­
nos o mixtas. El resultado de la, deliberación de las Juntas locales SQ
pondrá en conocimiento de la Autoridad, la cual se elevará al Gobierno.

. (Artículos 37, 38 Y 39 del Reglamento.)

Las Comisiones inspectoras de las Juntas de Reformas Sociales, cuan­
do funcionen con arreglo a lo que disponen los articulas 2.°, 3.0 y20 de
la Real orden de 2 de julio de 1909, deberán comprobar:

1. o Que no trabaja ningún menor de diez años (art. 1.0 de la Ley de
mujeres y niños), o de nuevé, acreditando instrueción primaria (arL 8.()
de la Ley). .

2..0 Si los niños de ambos sexos, mayores .de diez y menores de cator­
ce, trabajan las horas marcadas en los artículos 2. o y3.° de l~ Ley de

,mujeres y niños y 6.° del Reglamento para su ejecución; si se respeta la.
prohibición del trabajo nocturno y su reglamentación, según los casos,
como establecen los artículos 4.° de aquélla, y 6.,°, 7~o y 8.° del mencio­
nado Reglamento.

3.° Si se emplea a los menores de diez y seis años en los trabajos pro­
hibidos por Jos articulos 5.° y 6.° de la Ley y 9.° Y 10 del Reglamento.

4. o Si se observa la prohibición del trabajo en domingos y dias festi­
vos CartA 6. 0 de la Ley); si se cumple lo dispu~sto en s~s artículos 8. o, y
11, 12, 13, 14. Y 15 del Reglamento, respecto a instrucción primaria y re­
ligiosa de los menores de catorce años, pudiendo exigir las papeleta·B da
asistencia de los niños a l~ Escuela (art. 36 del Reglamento).
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5.o Si se observa lo dispuest.o en eL-art. 9. o de la Ley respecto a las
mujeres despnés de su alumbramiento Y enJa lactancia de SUB hijos, así
como los 17, 18 Y 19 del Reglamento, relativos a ese asunto.

6.0 Si los niños, jóvenes y muj.eres que trabajan han acredita~o,con
el correspondiente certifica4o, eStar vacunados y no padecer. mnguna
enfermedad contagiosa (art. 10 de la' Ley).

'7. o Si los menores de edad admitidos al trabajo reúnen y acreditan
los extremos que determina el arto 16 del Reglamento.

8. o Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender en al·
O"una manera de los patronos, existe separación completa entre las per­
:onas de diferentes sexos que no pertenezcan a la misma familia (art. 11
de la Ley). ,

9. o Si existen, en lugar visible de los talleres, las disposiciones de la
Ley de 13 de marzo de 1900, Reglamento para su ejecución y demás que
se vayan publicando, así como los Reglamentos particulares de la indus­
tria' y de orden interior del establecimiento, de los cuales deben existir
las copias que detalla el arto 17 de la Ley.

10. Si las condiciones de higiene S salubridad son las convenientes
(artículos 35 y 36 del Reglamento). (Art. 25 Real orden de 2 de Julio de
1909.)

Aplicación al ramo de Guerra de la Ley sobre tr~bajo

. de mujeres y niño~.

El Ministro de la Guerra designará Inspectores para el cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley, de modo que cada fábrica, taller, etc., que de
él dependa se halle bajo la inspección de un Inspector técnico y de un
Médico militar. (Art. 18 del Real decreto de 26 de marzo de 1902.) En las
obras y establecimientos de Guerra y Marina las Comisiones inspectoras
de l~s Juntas sólo tendrán libre entrada, durante las horas de trabajo
nocturno y diurno, en los sitios donde trabajen mujeres y niños. (Art. 32
de la Real orden de 2 deju.lio de 1909.) .

Ley del Descanso dominical.

Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas localeade Reformas Sociales. . .,
podrán en las poblaciones de menos de 10.000 almas autorizar la ape'rtu-
ra de las tabernas en domingo, y por el número de horas que estimen
ilportuno, cuando así lo aconsejen la índole del establecimiento y las cir­
cunstancias de la localidad. (Párrafo último de la letra H del arto 7.0
del Reglamento del descanso dominical.)

Los Alcaldes de las poblaciones d~ 10.000 almas que, de acuerdo con
la Junta local de Reformas Sociale~, hayan. de hacer uso de la anterior
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3tribución, propondrán a la Junta provincial, y, de no exiatirésta, al
Gobernador civil. la apertura de 'las tabernas en domingo, cuando así lo
aC~)llsejen la indole del establecimiento y las circunstancias de la locali.,..
-dad, durante las horas que consideren convepient,e. La Junta provincial,
'6 el Gobernador en, su c~so, resolverán lo que hubiere lugar, tenilendo en
-cuenta la índole de los establecimientos, las circunstancias de la locali­
dad, lasdistailcias que, separen a aquellas poblaciones de las inme­
'diat~s que cuenten con más de 10.000 almas, los medios de comunicación
'-ocJIalquier otra causa de la' que pueda resultar desigualdad y perjuicio
para los industriales de iaspoblaciones citaoos por la concesión de ex-
,-cepciones del descanso al pueblo o pueblos inmediatos de menos de 10.000
..almas. La resolución que recaiga se comunicará al Alcalde que hubiera
propuesto la excepción para que se atenga a ella al aplicar la letra H)
-4.el arto 7. 0 del Reglamento del descanso dominical. (Real orden de 31 de
.octubre,de 1907.)

A los Alcaldes, oyendo a las J untas loc~les de Reformas Sociales; co­
'Tresponde la clasificación en casas de comidas o cafés económicos y ta­
.'bernas, de los establecimientos en que se expendan bebidas, a los efec­
ios d.e la inclusión de las dos primeras en la excepción de.la letraH) del
..articulo 7. o del Reglamento del descanso dominical. Contra el acuerdo del
Alcaide se, podrá recurrir ante el Gobernador y el Ministro del Trabajo,
'quienesresolverári después de oir a las Juntas provinciales y al In'stitu­
to de Reformas Sociales, respeCtivamente. (Real decreto de f?4 de' enero
-de 1908 y Reales ór'denes de 30 de enero de 1908 y 5 de diciembre
·de 1910.)

Ccrresponderá al Alcalde conceder el necesário permiso en los si­
:guientes.trabajos, comprendidos en, las excepciones del descanso domini·
'Cal expresadas en el arto 9.0 del Reglamento:

«1.0 Por inminencia de daño, a saber: ,
Los servicios de..stinados a cámbatir las plagas del campo.
Las demoliciones y reparaciones de carácter urgent.e.
Las opeí-aciones de dragp,do en los puertos, de idéntico carácter.

2. 0 Por accidentes naturales o por circunstancias transitorias que sea
menester aprovechar:

Las faenas agrícolas, de riego yforestales, en las épocas en que són
-indispensables para la siembra, plantación y cultivo, aaí como -para la

--vendimia, recolección, trilla, acarreo, almacenaje y demás análogas, y
todas las que se ejecuten por el dueño o arrendatario del suelo.

Las faenas, también agrícolas, de cualquier otra clase, 'cuando acci­
-dentes naturales, como lluvias; nieves, etc., bayan hecho forzoso el des-
-canso en otro día de la semana.

Las faenas agrícolas o industriales que no puedan l'ealizarse más que
<en épocas determinadas del año.
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La asistencia y herraje del ganado.
Las industrias de pesca y de conserva de pescado.~

El permiso concedido a un industrial, agricultor, dueño o arrendata­
Tío '<letincas, se entenderá concedido t~mbién a todos los agricultores e­
industri;tles del término mu~icipal,ya todos los dueños o arrendatarios
de tincas, situadas en el mismo, sean o no ,vecinos. En caso de grave ur'"
gencia bastará. poner en conocimiento del Alcalde el trabajo que haya de­
efectuarse. suponiéndose co-ncedido desde lueg'o el permiso, sin perjuicio­
de la responsabilidad en que el interesado incurra si se demuestra en el
expediente oportuno la faleedad de la causa alegada. Estos permisos se­
pedirán y concederán en papel común, serán gratuitos y no podráñ ser
objeto de impue~to ni arbitrio de ningún género. (Art.-l0 del Reglamen-
to del Descanso dominical.) -

Los trabajos comprendidos en los apartados H, Iy M del grupo 1.0 del
artículo 7.0 del Reglamento del Descanso dominical (establecimientos a.
la venta al por menor de artículos de comer, beber y arder; los /que ten­
gan por objeto el aseo, limpieza e higiene, y las droguerías al por menor)
cesarán a l,as doce de la mañana del domingo, cerrándose a esta hora too
dos los locales destinados a las operaciones o explotaciones respectivas,
con las salvedades siguientes: Las fondas, cafés, restaurants, casas de­
comidas, horchaterías y los despachos de pan, leche, refrescos y p~sca;.

do', podrán permanecer abiertos todo el día del domingo. Las tahonas Re­
cerrarán a las siete de la mañana. Las pastelerías, confiterías y reposte­
rías podrán fabricar sólo hasta las once, y vender durante todo el día.
sólo los artículos de su especial fabricación. Las casas de baños podrán
permanecer abiertas todo el día. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas
locales de Reformas Sociales, podrán fijar horas de trabajo distintas á

las marcadas an~eriormente,cuando las costumbres de la localidad, las
necesidades de la misma u otras circunstancias lo aconsejen. (Artículos
20 y 21 del Reglamento del Descanlw dominical.)

Todas las cuestiones o dudas que surjan con motivo de la aplicación
de fa Ley y de este Reglamento a casos concretos, serán resueltas por
los Alcaldes de los Municipios respectivos, oyendo a la Junta de Refor­
mas Sociales. (Apartado 1.<' del arto 22 d73l Reglamento del descanso do­
minical.)

Los Ayuntamientos y Juntas locales de Reformas Sociales procura­
rán crear, en los pueblos en que no los haya, museos, bibliotecas y. salas
de lectura, donde la~ clases obrexas puedan inverti r lash~ras de ,des:.

,canso. (Art. 23 del Reglamento del descanso dominical.)

Las Juntas. locales y provinciales no están autorizadas para aprobar
o reprobar los pactos entre patronos y obreros a que se refiere el arto 4. lt

de la Ley del Descanso .dominical, y 14 Y concordantes del Reglamento
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• de 19 de abril de 1905, sino únicamente para evacuar los informes que
les sean pedidos por las Autoridades competentes. Estos informes, y, en
general, los docúmentos que expida la Junta, no serán válidos si no
.están firmados por el Secretario y el Presidente o quien haga sus veces.
(Art. 18 de la Real orden de 2 de julio de 1909,)

Conciliación '1 arbitraje.

En los partidos judiciales donde no exista Tribunal indusÚ'ial, el Pre­
:Bidente de la J unta local designará entre los Vocales de estas Juntas los
.individuos que hayan de formar con él el CO,nsejo de Concili~ción.

{Artículo 18 de la Ley.) V~ase además E:3tadística, pág, 30.

Ley de Tribunales industriales.

Compete á las Jmitas iocales y provinciales: ,
1. o Informal; sobre la convenIencia de establecel' Tribunales en la

. .cabeza del pai,tido. (Art. 2. O)
2,0 Las Juntas locales de las cabezas de partidos formarán separada­

-mente 'la lista de elección de patronos y obrei.'os de tod~ el territorio ,con
~ tos que voluntariamente se hubiesen inscripto; alimitir,á e informará las

':reclamaciones sobre inclusión y exclusión, remitiéndolas al Juzgado de
. primera instancia para su resolución definitiva. (Art, 9.°)

3. 0 Resolverá, en atenciólJ, al númerp de electores inscriptos y a su
-distribución, el número de colegios electorales que deban establecerse· en
'-el territorio dél partido judicial, separando los comeréiantes 1elos indus­
triales, y entre- éstos los de la gl'ande de los de la pequeña industria, en­
-comendando a' sus Vocales la presidencia de las respectivas Mesas, y s.i
el número de éstas fuese superior al de aquéllos, deleg'ando'pata presi­
dir las restantes en las pe!'sonas que juzgue más idóneas, (Art. 16)

Jornada mercantil.

Corresponde a las Juntas 10ca1es de Reformas Sociales:
1) Fijar las horas de apertur.a y cierre de ]os establecimientos mer­

-cantiles y sus anejos, teniendo en cuenta las diferentes condiciones de
-cada localidad y época del a,ño. Los sábados POdl'á diferirse el cierre me-
-dia.hora. (Art. 2 de la Ley.,)

2) Decidir, cuando no haya acuerdo entre patronos y personal de lim- _
pieza, si debe anticiparse una hora la entrada al trabajo, (Art. 2.° de la
Ley y 4.0 del Reglamento.)

3) Examinar la validez de los pactos entre patronos y dependientes,
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referentes a este punto, establecidos a la publicación de'la Ley. (Art. 14·
del Reglamento.) .

4) Resolver los casos en que el cierre de los establecimientos se difie­
ra los sábados media hora. (Art. 3.0 de la Ley.)

5) La declaración de las exenciones {le aquellos establecimientos que­
no puedan someterse al régimen general sin grave perjuicio para' el" in­
terés público, y de los que no exijan presencia continua de dependientes.
y efectúen operaciones de comereJo fuera de las horas fijadas en el ar­
tículo 2. o de la Ley. (Art. 19 del Reglamento.)

6) Determinación del período máximo de treinta días al año como ex­
cepción y de los períodos de seis días. Determinación de la exención por­
perjuicios inminentes y por inventarios o balances. (Articulos 8. o de la
Ley y 5. o del· Reglamento.)

7) Autorizar aumentos de jornada por estos c,onceptos,.no mayores de
dos horas, o, en su equivalencia, los turnos de dependientes. (Art. 10 det
Reglamento.)

8) Autorizar el ejemplar del acta del acuerdo entre comerciantes y
dependientes sobre distribución de horas en los establecimientos excep­
tuados. Debe constar en este documento las horas a que deben trabajal~

los distintos turnos de dependientes, si se establece este sistema. (Ar- .
ticulo.'i 6. 0 Y 7. 0 de la Ley y 17 del Reglamento.)

9) Fijación de las dos horas concedidas a los dependientes para co­
mer, y si durant~ ellas han de clausurarse los establecimientos (art. 11
de la Ley), oyendo a patronos y dependientes. (Art. 13 del Reglamento~}

10) Concesión del régimen de internado, previo informe técnico sani­
tario favorable.

11) Velar por el cumplimiento de la Ley, por medio de las Comisiones
inspectoras y con arreglo a la Roal orden de 2 de julio de 1909 y disposi­
ciones posteriores.

12) Declarar la reincidencia en la infracción de la Ley, en donde n().
haya Inspector del Trabajo. (Art. 19 de la Ley.)

Corresponde a los Alcaldes:
1.o Lo consignado para las Juntas locales de Reformas Sociales, cuan­

do éstas no existan o no puedan funcionar.
2. 0 La inspección en lo relativo a la prohibición de la venta.en la vía

pública a que hace referencia el arto 13 de la Ley.
~ 3. o Dar conocimiento a los Inspectores del Trabajo, en el plazo de tres.

días, d.e los acuerdos tomados por las Juntas locales de Reform~Socia.
les, o por sí mismos, relativas al cumplimiento de la Ley.

4.o Dar al Instituto d'e Reformas Sociales, en los plazos señalados, las
noticias exigidas por la legislación vigente y cuantas le fueren pedidas.
(Art. 88 dellleglamento de Jornada mercantil.)
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Jornada panadera.

Corresponde a las Juntas locales de Reformas So(:.iales, o, en su defec­
to, a los 'Alcaldes:

1. Conocer los .acuerdos celebrados por patronos y obreros respecto a
- dUIación uniforme del trabajo'nocturno en las panaderías. (Art. 2.° del

Reglamento.)

n. D~Jarar excepciones, a solicitud de los dueños de los estableci­
mientos, oyendo a patronos y obreros, en los casos siguientes: 1.~ Du­
ran~e un plazo máximo de treinta días al año, aJos efectos de festivida­
des, ferias, etc., etc., y sin que en ningun caso pueda utilizarse más de
seis días seguidos; 2~o En caso de accidente, debidamente acreditado,
que impida trabajar de dia, y 3. o Por motivo de interés general o de ne­
cesidad pública, yen caso de suministro a la fuerza armada. (Artículos'
a. o y 4. o del Real decreto.)

La excepción al régime\n de prohibición del trabajo nocturno en las
industrias de la panificación a qué se refiere el núm:l. o para suspender
la aplicación de dicho régimen prohibitivo d\Iran~ un período máxim()
de treinta días al año, se tramitará acomodándose a las normas si-
guientes: .,

La El dueño o dueños de los establecimientos dirigirán su solicitud al
Presidente de' la Junta de Reformas Sociales, y ~ en su defecto, al Alcal­
de, expresando en ella: a) Las festividades en que se estime necesario el
trabajo nocturno, razonando lacauaa que lo motiva; b) Las fei'ias, con
fijación del día o días en qué se celebran, y razonando, como en el cas()
anterior, la causa que justifique el trabajo 'nocturno; c) Cualesquiera
otros días en que se estime necesaria la excepción legal, con el oportun()
razonamiento de las causasquelo justifiquen. .

2.& El Presidente de la Junta .de Reformas Sociales, o, en su defecto~

el Alcalde, invitará,ppr medio de comunicación, a los' gremios de patro-
r nos y obreros interesados, poniéndoles de manifiesto opoí:tunamente la
solicitud, de excepción. Los patrono~ y obreros interesados podrán infor-.
mar por escrito, o, si lo prefiriesen, podrán hacerlo de palabra ante la
Junta local, qlle al efecto reupirá-el P~esidente dentro de los quince días
siguientes a la notificación de la solicitud de excepción a los patronos y
obreros. .

3.a La Junta iDeal de Reformas Sociales, o, en su -defecto, el Alcalde~
declarará o negará la excepción solicitada en el término de ocho días
después de oídos a los patronos y a los obreros, o de pasar el plazo para
que unos y otros ínformen. .
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4.80 La excepción que s~ otorgue se aplicará por igual a to~os los es­
tablecimientos que elaboren la misma clase de pan o productos similares
en la localidad respectiva.

6.8. Comunicado el acuerdo de la Junta local o la decisión del Alcalde
a los patronos y obreros que hubieren sido oidos, el recurso ante el Mi­
nistro del Trabajo habrá de interponerse' por los interesados en término
de quince días.

6.& El Ministro resolverá oido el Instituto de Reformas Sociales, y co­
municará a dicho Instituto la resolución, a los efectos del buen funciona­
miento de la Inspección del Trabajo. (Art. 5.Q del Reglamento de jornada
panadera.). -

En los casos en que la excepción al régimen de prohibición del traba­
jo nocturno se funde en accidente que impida el trabajo de dia, según lo
que se dispone en el párrafo segundo del arto 3.0 del Real decreto de 3 de
abril de 1919, en relación con el arto 4.° del mismo, se procederá con su­
jeción a las reglas siguientes:

1. e. El dueño del establecimiento se dirigirá en solicitud al Alcalde,
aportando las pruebas que acrediten debidamente la existencia del acci­
dente y que éste impide el trabajo de ella.

2.11. El Alcalde acordará, desde luego, las diligencias necesarias para
.comprobar los extremos a que se hace referencia en el número anterior,
y, si estimase justificada la urg'encia l concederá inmediatamente, y sin
pérdida de tiempo, la exención por el tiempo estrictamente necesario, co­
municando su resolución a la Junta tocal de Reformas Sociales y a la Ins­
pección del Trabajo.

3,e. Caso de no estimar el Alcalde la urgencia notoria por causa del
acciden~e, convocará a la Junta local de Reformas Sociales, la cual resol­
verá, oído el Inspector del Trabajo, conforme al párrafo primero del ar­
ticulo 4,odel Real decreto antes citado. (Art. 6.° del Reglamento de Jor-
-nada panadera.) ,

La excepción a que se refiere el número tercero del arto 3.° del Real
-decreto prohibitivo del trabajo nocturno la concederá el Alcalde, bien por
.sí, en caso de motivo de interés general o de n~cesidad pÚblica, bien a
requerimiento de l~ Autoridad militar, en caso de suministro a fuerza
,armada, dando cuenta de laautorizacián a la Junta local de Reformas
Sociales y a la Inspección del Trabajo. (Art. 7.° del Reglamento de Jor­
nada panadera.)

IlI. ' Inspeccionar, aun dOllde hay Inspectores del Trabajo, no sólo lo
relativo a jornada e higiene en las panaderías y anejos, sino también el
trabajo de muje'res y niños y el descanso dominical en ,dichos establecí­
mientas. (Articulas 5.0 del Real decreto y 8.e, 9. o, lt, 12, 49 Y 50 de .<;u
Reglamento.) ,
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Jornada de ocho horas.

Mientras no estén constituidos los Consejos paritarios. en todas las,
cnestiones relativas alrégimen de jornada intervendrán las Juntas loca-

, les de Reformas Sociales, que informarán, oyendo necesariamente a las
representaciones de patronos y obreros de la industria o profesión. y con­
signando en el acta el nombre de los informantes y un resumen dctalla­
do des'ls alegaciones. En las localidades donde h8ya Inspector del Tra­
bajo será también oido. El acta, con toda la información escrita reunida,
se remitirá al Instituto de Reformas Sociales, el cual resolverá cuando
el' punto discutido ,caiga delltro desus facultades, o propondrá al Gobier­
no, en otro caso, la soluciói1 que estime conveniente. Si no hubiere Junta
en ]a localidad, las alegaciones se dirig1rán al Inspector del Trabajo,
quien informará directamente al Instituto. (Artículo 15 Real orden de 15
de enero de 1920 sobre Normas.)

Las Comisiones inspectoras de las Juntas lo'cales de Reformas Socia­
les comprobarán las siguientes iRfraccÍones:

l.a Si se ~rabaja más de ocho horas, sin haber pacto. (A1,t. 1. 0 Real
orden sobre Normas, de 15 de enero de 1920-)

2.° Si, en caso de pacto, no se p~gael 20 por 100 las dos primeras ho­
ras extrfiordinarjas y el 40 pOi' 100 las que excedan de ellas o en trabajo
extraordinario nocturno o dominical. (Art. 6.°)

3. o Si, en caso de pacto, se pagan las horas extraordinarias, trabaja
das por las mujeres, con el 50por 100 de recargo. (Art. 6.°)

4. 0 Si, haya pacto o no, trabajan las mujeres más de diez horas. (Ar­
tículo 6: O)

5. o Si trabajan horas extraordinarias menores de diez y seis años.
(Art. 8.°)

6. o Si, en caso de pacto individual, las horas extraordinarias pasan
de ciento veinte en el año o cincuenta en el mes. (Art". 4.°) Y

7.° Si, en caso de pacto colectivo, exceden de doscientas cuarenta
en el año. (Art. 4.°) . .

, \. En la vigilancia de la jornada de ocho horas tiene que tenerse en
cuenta que ·se pueden recuperar 'las horas perdidas por causa de fuerza
mayor, estado del mar, accidentes atmosféricos, interrupción de fuerza
motriz o falta de primera materia, no imputables al patrono; y que cuan­
do patronos y obreros convengan vacar en las llamadas fiestas tradicio­
nales, o en alguna de ellas, podL'án recupel'arse las hOL'as correspondien­
J.es, repartiéndolas entre los demás días de las semanas siguientes que
sean precisos, y hasta algunos de-la semana anterior, cuando haya dos
fiestas próximas. Estas horas de recuperacíón se pagarán a prorrata del
jornal ordinario. Cualesquiera que sean los motivos determinantes de l.a
pérdida de horas de trabajo, el total de las recuperadas en la forma indi-
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cada en los párrafos anteriores y pagaderas a prorrata del jornal or­
dinario. no podrá exceder de una por dia. Siempre que se trabaje más de
cincuenta y cuatro horas en la semana, el exceso se computará como ho­
ras extraordinarias. (A,·tiemos 9.°,10 Y 11 de la Real m'dende Normas,
de 15 de enero de 1920.) .

Además se tendrá en cuenta la Real- orden de la misma fecha sobre
excepciones respecto a Jornada' sólo .pueden pactarse hasta cincuenta
horas extraordinarias en un mes, sin rebasar ciento veinte al.aüoen pac­
tos particulares~ y hasta. doscientas cuarenta en pactos colectivos (Ar­
ticulo 4.°) Para trabajos de forja, fundición, construcción- y reparación
de máqui na y de material ferroviario puede llegarse hasta sesenta ho­
ras de trabajo semanal. (Art. 8.°) Para guardas y vigilanteEl, hasta diez
y seis horas diarias. Para enfermeros, hasta setenta y dos horas de tra­
bajo semanal (y más en Ul'gen~ias) para los hombres, y seseuta para las
mujeres. Porteros y similares, conductores de vehículos: pueden pactar
libremente sobre jornada. (Art. 9. O) Para la dependencia, barbel'os, ca-'
mareros y limpiabotas se puede pactar dos horas diarias extraordinarias,
si se trata de .pactos cole~tivos. ( Art. 10.) Los varones mayores de diez y
ocho años en los tejares, hasta sesenta .. seis horas semanales; pero sólo
durante ocho semanas (Art. 11.) Los porteros, y similares, g'uardas, en­
ferrnel"Os y conductores de vehículos, las horas en exceso de lae cuarenta
y ocho semanales se podrán pactar. con el recargo que se acuerde. (Ar­
ticulo 9.,°)

Ley Electoral (8 de agosto de 1907).

Será Preside!Jte de las Ju.ntas mUllic€pales del Censo electoral un Vo­
cal de la Junta local de Reformas Sociales, designado por ella al efecto.
DOllde no se hubieren constituído estas J un tas, actuará como Presidente

.el Juez municipal, y donde hubiere más de uno, el de maYOI' antigüedad.
(Artículo 11 de la Ley.) Las Juntas loeales de RefOl'mas Sociales ha¡'án
el '1.0 de octubre (años impares) la designación de los que hayan de pl'e­
sidir la Junta municip<tl del Censo durante el bienio. (Art. 12 de la Ley
y 4.° e. Real orden de 19 de mayo de 1.923.)

Cuando cese en su cargo el Vocal Presidente de la munici pal del Ceno
so, la Junta local pond('á el hecho en cionocÍlIliellto de la Junta centrfll
del CemlO, a los efectos de la Ley Electoral, procediendo, una vez consti­
túidala JUllta,- a efectuar nueva desiglladón (Real orden de 3 de enero
de 1923;. decidiéndose los empates del modo previsto en la Real orden de
14 de enero de 1908. (Véase ~esionesJ pág'. 29.)

Como corolario del anterior precepto, consignado en la Real orden d;
3 de enero de 1920, apareció para su interpretación una circular de la
.Junta central, del Censo electoral, en la quP se dispone que la renovación
de-las Juntas no supone la sustitución iumediata del Presidente de la
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municipal del Censo, aunque ha~a perdido éste su calidad de Vocal de
-.aquel organismo; que, por tanto, ~1O s~n aplicables al actual bienio las
designaciones que de tales Presidentes hayan pndido l'ealizarse ahora.
por las nuevas Juntas de Refol'mas Sociales, al renoval'se éstas total­
mente en febrero de 1923; que deben continuar en sus cargos los Presi-

, dentes de las JunM.s municipales que venían dC'sempeiiaudo dicha fan':
eióll, sin que tampoco quepa sustituÍl' al Juez municipal que desempeña­
ba dicha presidencia donde no había Juntas locales de Refol'ruas Sociales
por el hecho de haberse constituído ahora ést.as, y, finalmente, que las
designaciones efectuadas ahora por algunas Juntas locales de Reformas
Sociales se considerarán hechas por ant.icipado hasta que llegue el l.0 de
octubl'e de 1923, m~mento en queadquidrán carácteL' definiti vo y podl'án
.entonces los así nombr.ados pI'acticaL' las notifica~ionesy hacer públicos
los nombramientos a que la Ley Electoral se refiel'e en SIl arto 12.

En todos los casos q llese presenten que se refiet'an a este asunto de­
berá tenerse IDUY en cuenta la circular de la Junt.a celitral del Censo
.electo~·al de 28,de marzo de 1921, publicada en la Gaceta da LO de abril
giguiel} te, cuya parte disposÍtb'a (apoyándose en el arto 18 de la. Ley
Electoral vigente en la actualidad, cuyo texto di~e lo que sig'uo: «Los
Presidentes y Vocales de 'cualesquiera de las Jalltas del Censo enu­
meradas anteriormente no podrán sel' suspensos ni destituídós en sus
.carg·os, ni dificultadas sus funciones en el ~jercicio de losmísmos por
providencias de Autoridad gubcrnaLiva, sino solamente por decisí'ón j~
,dicial o por acuerdo de la Junta de suped,or jeral'quía»), preceptúa, con
carácter general, lo sig-uiente: 1.0 Las Juntas provinciales dol CellSo, y
en SQ caso la Central, tiellen- el derechco de ratificar o rectificar,con com­
'petencia exclusiva ye':x:cluyellte de cualquiera 'otra, los poderes qne l:ls
locales de Re~ol'mas Sociales otorguen a uno de sus Vocales para presi­
dir'las municipales del Censo; y, por consiguiente, los reCUI'SOS que se
interpongan por vicios o ilegalidades en la designación de estos P1"e51­
dente:'l, sea cual fuere la causa q ne se alegue, serán resueltos en todss
los casos por las Juntas pl'ovinciales del Censo, pl'eYia peticiótl de infor­
me a la provincial de Refol~mas Sociales, si se considerase necesal"Ío, y
prescindiendo de él si el mismo se demora, debiendo quedar falladas to­
das las reclamaCiones antes de la fecha en que las Jl1utas municipales
hayan de constituÍl'se, y pro~ediendo contl'a dichos fallos el recurso de
Apelación o alzada\. en tél'mino de diez días, ante la Centl"al, cuya reso­
lución será irrevocable. 2,° Los Vocales de las Juntas locales de Refor­
mas Sociales legítimamente constituidas, con arreglo' a la legislación re-

. guiadora de estas instituciones, que sean designadas podas mismas el
dia 1.0 de octubl'C cada dos aiios para presidir las municipales del Genso
.en el siguiente bienio, y cuyo nombramiento no haya sido impugnado ¡}

no haya sido reyocado POI" l:lS provinciales del Censo ° la Central, des·
.empeüarán dUl'ante el referido bienio su cargo permanentemente y sin
iuterrupc_ión, no pudiendo ser suspendidos ni destituidos, ni diticultadas
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sus funciones en el ejercIcIo del mismo, por providencia 4e Autoridad
gubernativa ni por ilingun otro concepto, y repután'Eklse únicas causas
legales de cesación las siguientes: La Defunción del interesado; 2.a Re­
nuncia espont~neaque presente ante la Junta provincial del Censo y sea
aceptada por ésta; 3" Decisión judicial, y 4.& Acuerdo de la Junta pro­
vincial del Censo respectiva o ue la Central en su casó. 3.0 Las renova··
ciones de las Juntas locales de Reformas Soci&les no determinarán cam­
bio en la presidencia d~ las municipales del Censo, aunque el Vocal de
aquéllas que desempeñe@ste último cargo haya dejado con tal motivo de
pertenecer al organismo que lo eligió, como tampoco influirá para ello ni

'.1 entrañará sustitución el hecho de haberse anulado por la Junta provin­
cial de Reformas la constitución de las locales correspondientes, sin per-,
juicio de que aquella cesación y esta unidad produzcan sus naturales
efectos cuando hayan de realizarse para el bienio inmediato las desig­
naciones de que se trata 4.° Los Vicepresidentes de las Juntas munici­
pales del Censo, que' en ningún caso podrán serlo a título de Concejales
interinos, ocuparán la presidencia de ést3S en los cuatro casos señala-o
dos en el núm. 2.° hasta tanto que por las locales de Reformas Sociales.
se haga legalmente nueva designación de Presidente, debiendo preceder
orden de la provincial del Censo cuando la vacante se haya ocasionado·
por renuncia admitida; ;{ 5. o De todos los demás casos de cesación por
cualquier otro motivo en la presidencia de las Juntas municipales, toma­
rán necesariamente conocimiento las provinciales del Censo, las cuales
mantendrán a todo trance en su cargo al Presidente separado y exigirán
a quienes resistiesen sus órdenes las debidas responsabilidade's, ejerci­
ti.l.lldo su jurisdicción disciplinaria: o pasando el tanto de culpa a los Tri­
bunales de justicia, si a ello hubiere lugar».

Las Juntas provinciales de Reformas Sociales designarán uno de sus'
miembros, que nunca será .el Presidente, para formar parte de la Junta.
provincial del Censo, en concepto de Vocal, que será Vicepresidente se­
g'undo de la Junta. (Art. 11 de la Ley Electo'ral.) El Vocal de la Junta de
Reformas Sociales que haya de formar parte de la provincial del Censo
tiene necesariamente que residir en la capital de la provincia. (Regla 8.a..
de la Real_orden de 1.6 de septiembre de 1907.) Los suplentes de estos
Vocales les sustituirán en sus cargos de miembros de la provincial del
Censo, pero no en la Vicepresidenci.a. (Regla 2. a. de la misma Rea~

orden)
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Sesiones.

Las Juntas provinciales y iDeales se reunirán, por lo menos, una vez
.al, mes, y además, siempre que lo estimen conveniente el Gobernador J'
~IAlcald-e-Presidente010 reclamen la tercera parte de los Vocales (Real
orden de 3 de enero de 1923), y en todo caso, siempre que lo exijan los
asuntos que les encomienda este Reglamento. Si a la primera reunión no
asistiese el número de Vocales que constituyen mayoría, se convocará,
antes del cuarto día, a segunda -reunión, en la cual serin válidos los
acuerdos tomados\ cualquiera que sea el número de Vocales que asistan.
(Artículos 58 del Reglamento de Jornada mercantil y 31 del de Jornada
noctur.na en la-industria panadera.)

Los Alcaldes, Presidentes natos de las Juntas locales, designarán el
lugar y la hora en que éstas han de celebrar sus sesiones. (Acuerdo del
Instituto en pleno)

Las sesiones que celebren las Juntas serán privadas, no pudiendo:
..asistir más que los individuos que las forman. (Acuerdo del Instituto en
pleno.)

Tanto en las Juntas provinciales -como en las locales, todos los Voca..,.
les natos tendrán voz y voto. En las locales, en toda votación que se pro­
mueva, el voto del Alcalde Presideüte será el último que se emita. Cuan­
do, antes de emitir su voto-el Presidente, resultare empate en la' vota·
ción, el voto de dicha Antoridad será elque decida la cuestión. En el caso
de que el voto del Presidente determine empate, no se computará dicho
voto para los efectos del acuerdo. (Real orden de 3 de enero de 1923.)

En los empates de votaciQnes para elegir Presidente de la Junta mu­
nicipal del Censo electoral, se repetirá la votación, y si de nuevo resulta
empate, decidirá la suerte. (Real orden de 14 de enero de 1908.) (Véase
ATRIBUCIONES. Ley Electoral, pág. 26.)

La falta de asistencia, no justificada debidamente, de cualquiera de
los Vocales electivos a más de tres sesiones consecutivas, se considerará
como renuncia expresa del carg-o, entrando entonces en funciones el Vo­
cal a quien corresponda, y dando el Presidente conocimiento del hecho al
gremio o Asociación que designó al Vocal saliente. (Regla décimocua?·ta
de la Real orden de 3 de agol;to de 1904.)

Los acuerdos de las Juntas provinciales tendrán sólo carácter con8ul-
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tivo. (Regla vigésimasf'gunda de la Real orden de 3 de agosto de, 19'04.)
En algunos casos tienen estos 8cuerdos c8rácter ejecutivo; por ejem­
plo, en la decisión de si pueden abrirse las tabernas en poblaciones meno­
res de 10:-000 almas, (Véase ATRIBUCl,O~ES,pág. 19, y DIETAS, pág. 46.)

Instrucciones a que han de sujetarse, pa.ra·el Servicio de Es­
tadística del trabajo, las' Juntas locales y provineiales de
Reformas Sociales•

Artículo 1. 0 Declarada una huelga en un fénnino municipal, o susci­
tada en el mismo cunlquiera discusióll o conflicto de carácter colectivo
entre patronos y obreros por causa del trabajo, el Alcalde, Presidente

~ de la J unta local de Reformas Sociales, deberá comunicarlo inmediata­
mente, por correo o por telégrafo, al St', Presidente 'del Instituto de Re,
formas Sociales y al Gobernador civil de la provincia. '

Art. 2. o En la comunicación en que los Alcaldes pongan en conoci­
miento -:lel Instituto de Reformas Socinles la declaración de la huelga o
de las cuestiones expresadas en el articulo anterior, consignarán: 1.0 El
pueblo; 2.° El establecimiento en que se haya suscitado; "3.0 La especia­
lidad profesional de los obreros; 4.° Las causas del conflicto; 5. o Expre­
sión de si los obreros han puesto en el conocimiento de dicha Autoridad
los motivos de las disensiones surgidas o la preparación o declaración de

. la huelg-a: 6° Gestiones practic¿ldas por el Sr. Presidente de la Junta
para resolver diferencias y demás circunstancias que consideren nece­
sarias para el exacto conocimiento del hecho; 7. o Indicación de haberse o
no constituido el Consejo de Conciliación o el Tribunal de arbitraje en la
forma pl'evellida"por la L<>y que regula la materia (19 de mayo de 1908).

En el C8S0 de que uno o varios patronos hubieren resuelto el despido
colectivo de los obreros, los Sres. Alcaldes, Pl'esidentes de las Juntas lo­
cales de Reformas Sociales, '10 comunicarán al Instituto, expresando las
circunstancias l.a, 2.\ 4.a y 6.a del artículo anterior, el número de obre­
ros que por la determinación patronal quedaran sin trabajo, así como
también si la referida resolución se puso en conocimiento de la Autoridad.
local. .

Art. 3.° Recibida la comunicación del Presidente de la Junta, el Ins­
tituto de Reformas Sociales le remitirá, sin pét'dida de tiempo, los inte­
rrogatcú'ios estadísticos y las instrucciones que estime necesarias para.
el cumplimiento de estos servicios. .

Art. 4. o Resuelta la huelga por el restabl{'ci miento de la normalidad
del trabajo, o tel'minado el paro por la admisión de los obreros deEpedídos
o por su sustitución por otros, el Alcalde-Presídente reunirá la" Junta.
local pUl'a que ésta formule las contestaciones a cada una de las pregun­
fas del Cuestionario, procurándose en ellas la claridad, exactitud y rna-
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yor número de datos posibles. Las dudas que se ofrezcan acerca de di­
chas contestaciones serán consultadas al Instituto de Reformas Sociales,
el cual resolverá con toda urgencia.

Art.5.0 Contest.ado el interrogatorio en la forma indicada, ordenará
el Alc~lde que aquél sea puesto a disposición del patrono o encargado
que le sustituya, si el establecimiento fuera de propiedad particular; 6 a
la del Director o Gerente de la Empresa, si perteneciera a una Sociedad
o Compañia, o a la del Jefe respect.ivo, si fuere del Estado, y asimiSmo a

-la de la Junta directiva de la Sociedad obrera deque formarlJn parte los
huelguistas o los obreros despedidos; y en caso de no estar asociaJos és­
tos, a la de la Comisión de ~uelga o personas que al efecto designen, con
objeto de que alllbaspartes manifiesten, bajo su firma, la conformidad o
disconformidad con el interrogatorio. -

. A este efecto, el Secr'etario de la Junta local de Reformas Soci'ales re­
querirá a las representacíones citadas y dejará en poder de cada una de­

_eUas el interrogatorio por el término de dos días.
En el caso de disconformidad, harán aquéllas constar, también bajo

su firma, l~s motivos de ella.
Art. 6. 0 Solucionada la huelga por el Con~ejo de Conciliación o por el

laudo del Ti'ibunal dearbitraje, el Presidente de la Junta local de Re­
formas Sociales acompañará a la contestación al Cuestionario, en la for­
ma prevista en el articulo anterior, copia certificada del escrito a que se
refiere el arto 10 de la Ley citada, y, en su caso, de la resolución del ár­
bitro o árbitrQs o de las actas a que _aluden los artículos 16 y 17 de la
-misma Ley.

Art. 7. 0
' Los Gobel'lladores civiles, Presidentes de las Juntas provin­

ciales de Reformas Sociales, sin perjuicio de poner en conocimiento del
Instituto las huelgas y cuantos conflictos entre patronos y obreros se sus·
citen en el territorio de su jurisdicción, ejercerán la inspección necesa­
ria, al efecto de que los Alcaldes, Presidentes de las Juntas locales, cum­
plan los servicios estadísticos de h~elgas del modo prevenitlo, consultan­
do a este efecto con el-Instituto cuantas dudas se le ofrezcan.

Art. 8. o Siempre que la natura,leza, extensión y efectos de una huelo
ga, o de cuálquier otro conflicto, lo hicieran necesArio, el Instituto podrá
comisionar a un funcionario del mismo para que adquiera, en el lugar en
que Ocurran aquéllas, las noticias necesarias para -realizar el Servicio
Estadistico en las condiciones debidas, y en este caso le prestarán las
Juntas Jocales el auxilio necesario para el mejor éxito desu misión..

Art.9.0 Los Presidentes de-Juntas locales recibil'án, llenarán y de­
volverán ;1 la Delegación respectiva los interrogatorios de precios de los
articulos de pri mera necesidad para el obrero, dentro de la primera quin-
cena de los meses de en Aro, abril, julio y octubre. ~

Art. 10. Tanto las Juntas provinciales de Reformas Sociales como las
locales, realizarán los demás servicios estadísticos que les enéomiende
el Instituto directamente, o por conducto de los Delegados regionales,
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eon arreglo a'las instrucciones que en cada caso se les comunicarán!
(Real orden de 2 de julio de 1909.)

Inslrucciones a que han de sujetarse, en el ejercIcIO de las
funciones de Inspección, las Juntas locales y provirreiales
de Reformas Sociales.

Las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales son organis­
mos dependientes dellnstjtuto de Reformas Sociales en lo que serefiere
al Servicio de Inspección del Trabajo, y, .en .tal concepto, no podl'án des­
empeñar otras funcioues inspectivas que las que éste les encomiende.
{A.rt. 1.° de la Real orden de 2 de julio de 1909 y enarta disposición adi­
eional de la Ley de Tribunales industriales de 22 de .julio de 1912.)

En las localidades que sean residencia ordinaria de los Jnspectores, y
durante la permanencia de éstos en ellas, las Juntas locales y provincia­
les se abstendrán de efectuar ,toda visita de inspección enlos talleres o
establecimientos industriales, y, en general, entado centro de trabajo, a

,los efectos de las Leyes obreras, a excepción de las que sé refieren al
descanso dominical y jornadas ,mel'cantil, de ocho horas y nocturna en la
panadería (artículos 15 de la Real orden 'de 2 de julio de 1909, 32 del
Reglamento de Jornada mercantil y 9. o del Reglamento de Jornada pa­
nadera) que no les hayan sido encomendadas por al Instituto y bajo la
dirección del mismo. A estos efectos, el Instituto POdl'á hacer uso de la
cooperación de las Juntas en las ocasiones y localidades en que su acción
sea eficaz, comunicándoles directamente, o por mediado los Inspectores
del Trabajo, instrucciones respecto a las inspecciones que hayan de prac~

ticar, modo de realizarlas, objeto que ha de conseg'uirse y demás ex.tre­
mas conducentes a la mayor eficacia del servicio y a que la acción de las
Juntas se combine y armonice con la de los Inspectores. Además de es­
tos casos, y sin necesidad de que la Inspección central dicte instruccio­
nes previas, los Inspectol'es del Trabajo, en todas las localidades, podrán,
cuando lo estimen necesario, reclamar el auxilio y concUl'SO de las Comi
siones inspectoras de las Juntas locales, a los efectos del Servicio de Ins­
pección, dando cuenta después a la Inspección central. (ArL 2.° de la
Real orden de 2 de ju,liode 1909.)

El Inspector del Trabajo podrá reclamar, si lo creyera necesario, el
auxilio del Médico, Vocal técnico de la Junta provincial para la inspec­
ción de ciertas condiciones de salubridad e higiene, y también el del
Subdelegado de Medicina. Los g-astos de viaje'y dietas de estos Auxilia­
res, iguales a los de los Inspectores, se abonarán por el Instituto. (Ar­
tículos 31 del Real decreto de 1.° de marzo de 1906 p1'omulga'fJ.do el Re­
glamento del Servicio de Inspección del Trabajo y 1() de la Rf?al orden
de 2 de julio de 1909.)

Con el fin de procurar la unidad d~l servicio y su mayor eficacia, las
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Juntas locales de Reformas Sociales, por medio de sus Comisiones ins­
pectoras, ejercerán la inspección para el cumplimiento del descanso dQ.­
minical y jornadas de ocho horas, mercantil y panadera, de acuerdo y con
la subordinación necesaria a la Inspección central e Inspectores del Tra­
bajo y bajo su dirección. (Artículo.,; 16 de la Real orden de 2 de julio de
190.9, 3,2 del Reglamento de Jornada mercantil y 9 del de Jornada pana­
dera.)

Cuando se encuentre fuera de la localidad el Inspector provincial o
regional del Trabajo, la .Junta local podrá verificar visitas de inspección,
dando conocimiento de su resultado a los citados Inspectores y al Insti­
tuto para la aprobación de los acuerdos que haya tomado. (Art. 3. o de la
Real orden de 2de julio de 1909.) Si lo perentorio del caso demandase de
la Comisión inspectora de la Junta local acuerdos de realización urgen­
tes, podrá adoptarlos, SiD someterlos a la aprobación del Instituto, pero
dando. cuenta, en el plazo de dos días, de la resolución tomada. (Art. 4.0

de la Real orden de 2 de julio de 1909.) A los -efectos de los articulas an­
teriores, los Inspectores regionales y provinciales pondrán en conocí­
mientos de las Juntas de la localidad de su residencia la fecha··y dura­
ción de las ausencias. (Art. 6.° de la Real orden de 2 de juliv de 1909 )

, En los lugares donde no haya Inspectores, las -Juntas locales y pro­
vinciales de Reformas Sociales continuarán desempeñando el Servicio de
Inspección en toda su amplitud, manteniendo con la, Inpeceión central
las mismas relaciones que se ordene tener a los Inspectores, y realizando
las inspecciones extraordinarias y cuantos servicios relacionados con el
de 1ns pección se les encomienden (art. 20 de la Real orden de 2 de julio
de 1909), dando trimestralmente cuénta, en este caso, al Instituto de las
visitas que efectúen y poniendo sus resultados en conocimiento ~el Ins­
pector regional o provincial a que la Junta pertenezca. (Art. 22 de la
Real orden de 2 de julio de 1909.)

Las J"untas locales nombrarán los..individuos de su seno que juzguen
conveniente, para que ejerzan durante el semestre la inspección de las,
fábricas, talleres y establecimientos de trabajo enclavados en el término
munidpal, dando cuenta del nombramiento al Instituto. (Artículo.,; 32 del
Reglamento de Muje1'es y niño.,;, 34 del de Jornada mercantil y 21 de la
Real orden de 2 de julio de 1909.)

Las Comisiones in~pectorasserán mixta.s, y estarán formadas por un
Vocal patrono y otro obrero. La designación de las personas que han de
constituirlas se hará por la Junta, en las sesiones que celebre. yen ellas
se señalarán días y hora para efectuar la inspección. Si alguno de los
dos Vocales no concurriera a realizar la inspección, no pOi' esto quedará
en suspenso la visita, sino que será efectuada por Vocal compareciente,
dando cuenta a la Junta de la no asistencia del otro Vocal. La renuncia
o negativa de los Vocales de las Junta,s de Reformas Sociales a la prácti­
ca del Servicio de InspecciÓn, manifestada expresamente con la no asis­
tencia a más de tres visitas consecutivas q.ue debieran ejecutar, siempre
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que no justifiquen debidamente su imposibilidad, se entenderá. como
R'bandollo del cargo y llevará aneja la separación de {-ste. La. designa­
ción de los Vocales de la Janta local que han 'de constituir las COIl~isio­

nes inspectoras podrá hacerse por el Instituto de Reformas Sociales.,
cuando lo considere necesario, para la mayor eficacia del servicio. (Ar­
tículo,'; 33 del lleglam,ento de Jornada mercantil y 10 del de Jornada pa­
nadera)

En el ejercicio de sus funciones observarán la mayor cortesia con los
patronos, industriales, etc., recordálldol~3,cuando sea necesario, los de­
beres que les imponen las Leyes y R~glamentos tutelares del obl·el·o. apo­
yando sus razones C!1 los textos de dichas Leyes. (Art. 27 de la Realor-
den de 2 de julio de 1909.) .

Las Yisitas de las Comisiones'inspectoras a 10R centros de trabajo po­
drán tenel' ¡llg-al' a todas las horas del día, y pOl'la no~he, dm'ante las de
trabaje (art. 28 de la Real orden de 2 dejnlio de 1909), y en los someti­
dos al decreto sobre jornada panadera, aun cuando no se e:>tuvíese traba­
jando, debiendo los patronos p:maderos, en los centros en qüe existan
vados equí pos de obreros, llevar y exhibir a los Inspectores una relación
firmada por ambris partes, en la que consten las boras de ent.rada y sa­
lida del trabajo de cada equipo correspondientes a las diversas clases de
pan y articulos de confitería, pastelería o repostería y demás siinilares
designados en el art. 1.0 del Real decl'eto prohibitivo del trabajo noctur­
no, con expresiún del nombi'e de cada uno de los obreros que compongan
dicbos equí pos. (Articldos 5 o del Decreto del trabaja nocturno 'en la pa­
nadería y 17 Y 18 de su Reglamento.)

Los patronos o encnrgados están obligados 'a facilitar a los Vocales
Inspectores cuantos datos y noticias necesitan para el cumplimient.o de
Su misión (población obrera, sexo, edades, jornales. etc.), y a ponerles de
manifiesto los libr.)s y registros que por el' Código de Com~rcio no sean
secretos y tengnn obligación de llevar y presentar a las Autc.ridades.
(Art 31 de la Heal m'den de 2'de }ulio de 19().9.)

El patrono llevará un' Rpgistro de todo el personal de dependientes
empleados en el establedmiento, con especificación de sexos, edades y
altas y bajas diadas, Este Registro estará siempre a disposición del
Inspector del Trab.ajo o Comisiones inspectoras, para su examen y com­
probación, indispensnbles al cumplimiento de la~ Leyes y R~g-lament08 .
del trab:1jo y para obtener datos estadísticos. (Artículo.~ 41 del Regla­
mento de Jm'nada mercantil y 16 del de Jornada panadera.)

Con o1:fjeto de relacionar las visitas de inspección que realicen las
Comisiones de las Juntas con las que anteriormente desempeñaran 108
funcional'ios de la Inspección, aquéllas examinarán en los establecimien­
tos indust.riales el libro de visitas. (Arl. 5:° de la Real orden de 2 de ju,- .
lio de 1909.) Existirá en todos los establecimientos sujetos a inspección
un libro o cuademo de visitas, donde se consignará lo que se determina
en este Reglamento. En la primera página del libro o cuaderno se hará.
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constar por los encargados de la Inspección, en su primera visita, la fe­
.cha en quese abre, y se numerarán los folios. El libro de visitas no re­
quiere más condiciones que la de estar en blanco y numel;adas suspági­
nas y tener dimensiones de folio ° cuarto mayor. El libro de visitas que
debe existir en todo establecimiento sujeto a inspección estará siempre a
disposición de ·los InspectOl~es, Comisiones delegadas o Auxiliares de la
Inspección, sin que pueda servir de pretexto para no presentarlo la au­
sencia de los patronos o jefes del- establecimiento. (Artículo~ 40 del Re­
glamento de Jornada mercantil, 15 del de Jornada panadera y 30 de
la Real orden de 2 de julio de 1.909.)

La Inspección del Trabajo tendrá la facultad de examinar 10sJocales;
los Registros 'del personar, en lo relativo a edades"y sexos; Reg'lamentos;
certificados de edad, instrucción. san idad y a ptitud física de los niños,
y demás documentos consignados como obligatorios en las LE'yes del
trabajo. Podrán también interrogar al personal en cuanto se relaciona
con el cumplimiento de la Ley. La Inspección: para él cumplimien­
to de la Ley de Jornada mercantil, comprende los establecimientos
mercaDtiles Y sus anejos, considerándose como locales anE'jos, sujetos
flor tanto, a las prescri'pciónes de la Ley, todos los que tengan. al­
guna relación con las operaciones mercantiles que se efectúan en el
local principal, sea en la misma casa, con comunicación o sin ella,
sea en otra distinta. La Inspección, para el cumplimiento de Jornada
panadera, comprende 10s hornos, tahonas, fábricas de pan y demás
establecimientos a que se refiE,re el art. 1.° del' Regla mento, en
consonancia con el arto 1.0 del Real decreto de 3 de abril de 1919,
considerán,dose como locales anejos, sujetos, por tanto, a las 'pres­
cripciones del Reglamento, todos los ,que tengnn alguna relación con las
operaciones de fabricación del pan que se efectúan en el local principal,
hasta que éste pasa a las expendedurías. (ArtíC1llos 35 del Reglarnento
de Jornada mercantil~ 11 del de Jornada panadera y 29 de la Real.or­
dende 2 de julio de 1909.)

Los Inspectores inspeccionarán también el rég-imen de internado,' en
lo que se refiere a l,a higiene del trabajo en los establecimientos mercan­
tiles y los sujetos al decreto sobl·e trabajo nocturno en la padería, vigi­
lando en estos últimos, además, las condiciones de salubridad e higiene'
de los locales. En los talleres y fábricas sometidos a la Ley de Mujeres y
niños, la inspecCión de la higiene del taller abrazará la limpieza, salu­
bridad y seguridad del establecimiento. (Artículos 36 del Reglamento de
Jornada mercantil~ 12 del de Jornada panadera y 36 del de Mujeres 11
niño,{f.)

En caso de negarse la entrada a las Comisiones inspectoras en algún
centro de trabajo, después de haber acreditado su calidad exhibiendo el
documento acreditativo de su nombramiento, y advertido al Jefe del es­
tablecimitmto, o persona que le reciba, si aquél no se presenta, la res­
ponsabilidad euque incurre, levantarán acta de lo ocurrido, y acudirán,
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de oficio, al Alcalde o Gobornador en demanda del auxilio necesario, que
le será prestado sin pérdida de tiempo. La Junta local dará inmediata
-cuenta al Inspector regional o provincial y al Instituto, Si de estos he-
-crros resultare falta o delito en que deban entenderlos Tribunales de
justicia, les remitirá el Inspector regional o provincial un ejemplar del
.acta, autorizada por testigos hábiles, para lo que en darecho proceda.
{A rtículo.~ 43 y 44 de la Real orden de 2 de julio de 1909 y 50 del Regla­
mento de j ornrlda mercantil, )

Los funcionarios de la Inspección y las Comisiones nombradas por las
.Juntas de Reformas Sociales para tal servicio serán conceptuados como
Agentes de la Autoridad, a los efectos de la respo-nsabilidad imputable,
a quien cometa atentado contra sus personas o los haga'objeto de actos
o palabras ofensivas pal'a su prestigio, ya en actos del Servicio; ya fue­
ra de ellos, pero con motivo de él. (Art, 15 del Real decreto de 21 deabril
de 1922, transcrito en el arto 70 del Reglamento de accidentes deltra·
bajo.)

En los casos de obstrucción no ha lugar al apercibimiento, y las actas
-correspondientes no nece.3itan más fil'ma que la del Inspector. (A!,ticulos
.55 del Reglamento de .jornada mercantil y 28 del de jornada panadera.)

Se considerará como obstrucción al servicio de las Comisiones ins­
pectoras:

1.0 La negativa a su entrada en los establecimientos sujetos a la ins­
pección: en los comprendidos en la jornada panadera se conl:lidera obs­
trucción la negativa, no sólo expresa, siBo también la tácita, a permitir
la entrada de día o de noche.

2.° La resistencia, aunque sea pasiva, a prestar a los Inspectores o
Comisiones inspectoras los reg-istros, libros, material, noticias o docu­
mentos que acrediten el cumplimiento de 'las Leyes, entl'eeIlos, por ~o

que se refiere a jornada'mercantil, los siguientes: acuerdos de las Juntas
locales o Alcaldes respecto a los periodos de exención, consignados en el
.artículo 8.° de la Ley; pactos a que ha.cen referencia los articulos2. o y 9.°
de la Ley; relaciones de recadistas y repartidores, donde los hubiere, y
del personal dedicado a la limpieza.

3~o Carecer de libro de visita, o no presentarlo en el momento de ésta.
4.° No tener colocado, en lugar visible del local o locales del estable­

-cimiento donde hayan' de ser aplicadas, las disposiciones legales; los
-acuerdos de las Juntas locales de Reformas Sociales, o del Alcalde, don-
-de éstas no existiesen, relativos a las horas de apertura y cierre de los
-establecimientos. y las destinadas para que los dependientes puedan
-comer, y en los establecimientos exceptuados a que se refieren los nú-
'meros 1 a 8 del arto 3. ° de la Ley, el ejemplar o copia autorizada del acta
-o de la concesión, donde conste la distribución de la jornada, autorizado
'Por el Alcalde, la Junta local de Reformas Sociales, o el Inspector o Co­
misión inspectora del Trabajo, señalándose con claridad las horas de
apertura y cierre de cada establecimiento exceptuado, así como aquellas
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en que han de trabajar los distintos tnrnos o clases de dependientes~si
la distribución se hace siguiendo este criterio, en Jo que se refiere a jor­
nad'a mercantil y Jos acuerdos sobre tumos en jornada panadera.

5.0 La ocultación del personal de dependientes que no tenga las con-
diciolles legales para el trabajo. ,

6.o Las declaraciones falsas, que impidan cumplir los deberes de la.
Inspección,

7.0 Cualquier otro acto que, en genel'al, impida,. perturbe o dilate el:
Servicio de Inspección, apreciado por los encargados de realizarla, (Ar­
ticulos 42 de la Real o'rden de 2 de julio de 1909, 48 del Regla'flMnto de­
jOlonada mercantil, 23 del de jornada panadera ,y 76 del d~ accidentes,).

Al visitar las C..;misiones inspe:ttoras una industria o centro de tra­
bajo, señalarán las transgresiones de ll,t Ley que notaren, empleando el
sistema persuasivosclamente por una vez, si puede, a su juicio, dar re­
sultado, instruyendo al patl'ono o jefe de la i ndllstria en sus deberes y
oblig'aciones, asegur*udose así que, al continuar las infracciones, hay
resistencia o mala fe, (Art, .!J,3 de la Real orden de 2 de julio de 1909,)
. Agotado el sistema,persuasivo, los Vocnles que formen la Comisión

inspectora estamparán en el libro de visita el «apercibimiento» parlas
infracciones notadas, que señalará, levantando acta por triplicado, que
firmarán con el jefe de la industria o con un testigo hábil, si aquél se ne­
gal~a a firmar, haciéndolo así constar en el acta. En el acta y libro de vi­
sitas hará constar la Comisión inspectora, además deL apei-cibimiento, los
plazos en que deberán quedar ejecutados o establecidos los medios pat:a.
remediar las faltas de higiene y salubridad o hacer las alteraciones de­
personal que exija el cumplimiento de las Leyes. El patrono podrá ¡'ecu­
rrir al Instituto, en un plazo de quince dias, contra el apercibiÍnient(} y .
plazos a que se refiere el artículo anterior, resolviendo este Centl·o a la
brevedad posible, y oyen'do, si lo cree necesario, si se trata de hig-iene y
.salubridad, al Consejo de Sanidad, (Artículos 34, 35 Y 36 de la Real orden
de 2 de julio de 1909, 39 del Reglamento de Jornada panadera y 66 del
Reglamento de Jornada mercantil.)

Alrealizar la inspección en u~ centro de trabajo se señalarán al pa­
trono las infracciones que se observaren, citando siempre el precepto le­
gal inft;ingido, hecho que se consig'nará en un libro de visita que deberá.,
existir en cada centl'o, sin perjuicio de que, si procede, se levante el acta
que corresponda. En el caso de no comparecer el patrono, eL señalamien­
to de las illfracéiones se hará al encargado del centro o, en su defecto, al
obrero que por la In~pección se conceptúe más caracterizad01 (Art.82'-
del Reglamento de Accidentes del trabajo.) .

La Inspección del Trabajo se limitará, en el ejercicio de sus funcio­
nes, a señalar las infracciones que advierta, sin indicar en modo alguno.
el medio de corregirlas, lo que' será privativo exclusivamente del patro­
no, valiéndose de su personal técnicó. (Al°t. 83 del Reglamento de Acci­
dentes del Trabajo.)
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D~spuésde comprobar la falta a las prescripciones del apercibimien­
to, 'la. Comisión inspectora denunciará la i "fracción, haciéndola constar
en el libro de visita y levantando acta triplicada. (Artícúlos 37 de la
Real orden de 2 de julio de 1909, 51 del Reglamento de Jornada mer­
cantil y 24 del Reglamellto de Jornada panadel'a.)

Sededara preceptivo el levantamiento del acta de infracción de los
preceptos encaminados a proteger al obl'ero contl"atodogéuero de acci­
dentes, y sólo en casos excepcionales, según las condici. nes del centro
de trabajo y la naturaleza de las inft"acciones, siempre que se tl'ate de
pequeña industria, podrá levant~rse acta de apercibimiento, concedien­
do un plazo pal'a la correccióll de las infracciones señaladas. (Art. 84 del
Reglamento de Accidentes del trabajo.)

Las Comisiones inspectorasl~vantatán,desde luego, acta de infrac­
ción cuando, débiendo inspeccionar lo relativo a la Ley de Accidentes,
donde 110 ha.,'a lllspectol'es del Trabajo, considpre que existe peligro' en
los andamios, según ordena el arto 15 del Real decreto de 20 de enero de
1916.

Cuando un Inspector observase. una infracciól). de que hubiese ya le.­
vantaclo acta anterior, estando pendiente.de l'esoluctón la imposidón de
la mult.a cOI'respondiente, lo hará constar así en nueva acta. (Artícu­
lo.os 21 del Reglamento de Jornada panadera y 46 del de JOl'nada mer­
cantil.)

La Inspección del Trabajo apreciará las reincidencias con arrel?;lo a
las infmcciotles comprobadas en el libro de visita, que debel'á lleval'se,
con las formalidades legales, en todos los establedmientos mercantiles.
Donde no hubiere Junta local de Refurmas Sociales ni funcionarios de
la Ill8pecciólI, la declaración de reincidencia será hecha por el Alcalde.
(Art. 47 del Re,qlamento de Jornada mercantil.)

Hahrá reincidencia siempre que el penado por infl'acción incurra en
otra igoual dentro del año a contar de la fecha en que se cometió la ante­
rior, excepto en las relativas a jOl'lIada mercantil y la de ocho horas, en
las que el sefialamie.to de reinc¡denci~ no está. sujeto a ning'ún trans­
CUl"80 de tiempo (Artículos 5.° de la [Jey del Descanso dominical y24
de su. Reglamento. 3. o de la Ley de la Silla, 17 de la Ley de Jo~"nada

minera y 3-1 d ... su Reglamento, 4 0 de la Ley del Trabajo nocturno de la
mujer, 7. 0 del Rpal decreto de Jornada textil, 7 o del Real de~reto de
Jornada wmadera y 20 de su Reglamento, 73 del Reglamento de Acci­
dentes, 19 de La Ley de Jornada mercantil y 4.5 del ftegl~],mento).

El nue'~o pl'ocedimiento para impo.,i¡·ión de mí¡'[tas, im.plantado por
la 1l0ví.'(lma Ley de Accidentes del Trabajo, es·el que se consigna en las
siguiente.'Í regla:-;: «La Consignándose en el arto 20 de la Ley que los
IllspectoJ·t>s del Trabajo señalarán las in facciones, se entenderá que tie­
nen capacidad leg'al l,ara la accióll: .ti) Los Inspectoi"es pl'opiamellte di­
chos; H) Los Auxilian's de los Inspectores; C) Las Comisiones inspecto­
ras de las Juntas de Reformas Sociales.-2.a. Las actas levantadas por
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los Inspectores del Trabajo al señalar una infracción se considerarán
documelltos con valor y fuerza probatoria, salvo demostración en contra­
rio.-a.& Las actas leyadadas por los· funciónarios Auxiliares de la
Inspección adquirirán igual valor J fuerza que-las aJltcriores, desde el
momento que lleven el «Conform.e» del Inspector, Jefe inmediato del
Auxiliar. _4.9. Las actas le\"antadas por las Comisiones inspectol'as de
las Juntas de Reformas Sociales adquiri.'án varor igu/al a las que levan­
ten los Inspectores, siempre que se refieran taxativamente a infraccio­
nes de preceptos legJl.les cuya inspección esté encomendada a las JUlltas
de Reformas Sociales y que la presentacióil del acta al J llez sea autod­
zada por las mismas. Idéntico yalor al o de las actas levantadas por las
Comisiones inspectoras se otorgará a las comunicaciones oficiales de los
Alcaldes-Pr<'sidentes de las Juntas locales de Ueformas Sociales en qúe
éstos tl'ansmitan acuerdos de los referidos organismos en los expedien­
tes que se tramiten por i.ífracción de las Leyes sociales at.ribuidas reg'la­
mental'iamente al conocimiento de las Juntas, y como resultado del ejer­
cicio de la acción pública.-5.& Al acta de la Íllfmc.cÍóll acompa:iará el
Inspec-tol' un oficio, que p.onsistirá en la exposkióll sucinta del hecho,
-el artículo- o articulos de la Le.v infringida por el patrono, y la penalidad
que corresponda. _Al señalar esta penalidad se tendrá en <menta por el
l11spectO¡', dent.ro del limite máximo y mínimo'ae cRda Ley, l.ascircuns­
tancias del caso, la condición social del patrono, la industria de que ~e

trata y cuanto pueda servir para la más justa dete."minación de la mul­
ta.-6.a No será ptecisa la firma del patrono en el acta, ni que é~ta sea
.extendida dentro del centro visitado, para que aquélla teng'a el valor
que le asigna la disposidón 2.a~'i.9. Las IDanifestaciones que el patro­
no se c."ea en el caso de hacer en su descargo las fonnulará por escrito,
que habrá de presentarse al Juzgado de primera instancia del partido a
que pertenezca el multado, dentro delos cinco días sig-uient.es a la fetha
.en que le haya sido notificado por el Inspectol' el señalamiento de la
infracción. Se entenderá hecha la notificación al patrono d-enunciado
cuando éste recíba un ejemplnr del acta levantada, acompaiiado de copia

. del oficio de remisión de aquélla al Juzgado, remitiendo la Inspección a
dicho patrorio ambos documentos por correo certificado, con acuse de ré­
cibo, la fecha del cmilaéredi lará el o día' de.la notificación, a pal"tir del
que se empezará a contar el pInzo de cillco días antes indicado. (La Real
()J"den de 4; de enel"O de 1923, sin perjuicio de Jo dil:!puesto en este m'ticu­
lo, autorizó a las J nntas de 'Reformas Sociales para que hagan a los
patronos i.llfractor~s la notificación y entrega de las actas de infracción
levan~adas por las Comisiones inspectoras, por med~o,~e los Guardias
municipales o Ag-entes de dichas J Ulitas, siempre que la notificación y'
entrega y la fecha en que se hacen se aCI'editeíl con lá firma del patro­
no, 0, en su defecto, de dos testigos varones,· mayores de edad, debiendo
llB Juntas consel'var esta diligencia en su documentación para jll8tificar
en cualquier momento el hecho de la llotificacióll.) En Las ciudades en
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que exista más de un Juzgado, el escrit.o se presentará ante el Juzgado
. de guardia, que hara la distribución correspondiente. Dicho escrito bas­

tará que sea autorizado con la firma del patrono.-8.a De no hacer ale­
gación el patrono, el Jue.z,en un plazo de diez dias, impondra la multa,
bastando para ello, en este caso, el acta, acompañada del oficio, en
que el Inspector del Trabajo o el Presidente de la Junta local de Re.,..
formas Sociales consigne, en los términos de la disposición 5.a , la,
cuantía de la multa que estimen procedente. Si el patrono, en el pla­
zo marcado en la disposición 7.a, eleva escrito, el Juez, en los quin­
ce días siguientes al de la presentación de dicho documento, y, sin
otros tramites, dictará providencia' ~ceptando o desestimando la pro­
puesta relativa a la cuantía. de la multa. En ambos casos, podrá
también el Juez rechazar de plano la propuesta sin impone'r sanción
alguna; pero entonces habrá de razonar su providencia, justificando­
la con los hechos y fundamentos legales en que se apoye.-9. a Contra
las resoluciones de los Jueces de ~primera instancia, imponiendo ,al­
guna multa como consecuencia de las propuestas de la Inspección, po­
drán recurrir los multados, en el término de cinco días, aJ mismo Juez.
qne las impuso, mediante escrito, en el que harán las alegaciones que'
estimen pertinentes, pudiendo acompañar I08,documeiltos probatorios de
las mismas y proponer cualquier otra prueba que estimen oportuna. De
este escrito se dará traslado a la Inspección denunciante por otros cinco
días, y el Juez, praCticadas las pruebas que consider~necesarias de las
propuestas, solicitará el informe de la Inspección regional correspondien­
te, que lo emitirá con arreglo a las nOl;mas que le señale el Consejo de
Dh'ección del Instituto de Reformas Sociales. El Juez, dentro de los diez.
días siguientes de recibir este informe, dictará' auto fundado, contra
cuya resolución no se concederá recurso alguno. La Inspección podrá
utilizar igual recurso ~ontra las resoluciones de los Jueces denegatorias
-de la imposición de toda ':multa. En ningún caso podrá ser la Inspección
condenada en costas, y las que no se impongan a personas determinadas,
seran de oficío.-lO. Transcurrido el plazo para entablar recurso, sin
que se hubiese presentado o satisfecho el importe de la multa, se proce-'
derá contra el moroso por la vía de apremio, con recargo del 15 por 100
de ,su importe, de no hacerse efectiva, sÍguié,ndose el procedimiento
hasta la exacción completa con arreglo a derecho.-ll. En estos expe­
dientes se devengarán los derechos que establece:l los Aranceles para la
exacción do las multas gubernativas.--12. Para que se 'tramite un re­
curso será condición indispensable que se justifique el depósito de la.
cantidad total a que asciende la multa en la Caja general de Depósitos,.
en las Sucursales de provincia, o, en su defecto, en poder de los repre­
sentantes de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos, conforme al arto 5.0
del Real decreto de-24 de diciembre de 19m>. -13. Las multas se satisfa­
rán en metálico, salvo aquellos casos de infracción de Leyes sociales que,
determinen el abono e,n papel de pagos al Estado. El importe del depó~i-
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to consignado a los efectos de la disposición anterior podrá convertirse en
pago definitivo a instancia del multado, formulada ante el. Juez qne
hubiere 'impuesto la multa. El importe de éstas se consignará a dispo-

.; :sición del Presidente del Instituto Nacional de Previsión para flnesbené­
neos d~ la clase obrera. -,-14. Todo recurrente, al (',onsignar el importe de
,la multa contra cuya imposición incurra, habrá de depositar además una
-.cantidad igual al 20 por 100 de dicha multa. Con esta cantidad se aten­
derá en parte al pago de las costas cuyo abono le corresponda, y si queda
algún sobrante .en sU favOl', le será devuelto por el Jdzgado al terminar
:el juicio. Caso de estimarse el recurso contra la imposición de una multa,
.todas las costas devengadas en el procedimiento serán de oficio. (Real
decreto de 21 de abril de 1922, repr.oducido en el arto 70 del Reglamento

. de la Ley de Accidentes del mi.~mo año.)
., Los particulares y Sociedades, dueños de los establecimientos, serán

'civilmente responsables de las penalidades impuestas a sus encargados,
Directores o Gerentes. (Artículos 60 del Reglamento de Jornada mercan­
til y 33 del de Jornada panadera.)

, .En consonancia con lo dispuesto en el arto 74 del Reglamento para el
Servicio de Inspección, aprobado por Real decreto de 1.o de marzo de 1906,
la reincidencia repetida en la obstrucción al Servicio de Inspección, así
'como en las infracciones, podrá dar motivó al cierre del establecimiento
hasta que la inspección se verifique sin obstáculo y se corrijan definitiva­
mente las infracciones, levantándose de eUo acta. A este efecto, las Comi­
'siones inspectoras se dirigirán, en informes razonados, al Gobernador y
·al Instituto de Reformas Sociales, y si aquella Autoridad encontrase jus­
tificada la medida, acudirá al Ministerio correspondiente, el cual resol­
'Verá, previa audiencia de los interesados, oyendo al Instituto de Refor­
mas Sociales. Esta misma medida podrá ser propuesta por el Instituto,
oidos los interesados. A los efectos de este articul~, las Comisiones ins­
pectoras pondrán los hechos en conocimiento' del Inspector del Trabai?, si

"lo hubiere. Donde lio existan Juntas 10.cales ni Inspectores del Trabajo,
los Alcaldes quedan encargados, bajo su responsabilidad, de la ejecución
de este precepto. (Articulos'70 del Reglamento de Jornada mercantil y
,77 del de Accidentes del trabajo.)

La acción para denunciar las infracciones deJas Leyes obreras espú­
blica. Para hacerla por escrito no se necesitará de papel sellado, ni de
timbre, ni de formalidad alguna. Todo Agente de la Autoridad está obli­
gado a recibir las denuncias que se le hagan verbalmente, ya transmi­
tirlas, dentro de las veinticuatro horas, por medio del oportuno·atestado,
a la Junta local de Reformas Sociales. (Articulos 18 de la Ley deMujer~s

y niños y 28 de su Reglamento; 5. o de la Ley y 29 del Reglamento del
Descanso dominical; 18 del Real decreto de Jornada minera y 36 de su
Reglamento; 8.° de~ Real decreto de Jornada textil; 82 c del Reglamento
fe Jornada me1'cantil y 44 c del de Jornada en la panaderia.)

Las denuncias por infracción de las Leyes y Reglamentos pueden di-
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rigirse a los Alcaldes y Juntas loeales, al Inspector del Trabajo, para que
realice la inspección comprobadora, al Gobernador y al Instituto~Se for­
mularán por escrito, en papel común. Las denuncias a los Inspectores
podrán formularse verbalmente o por escrito, cuando estén efectuando
visitas de inspección. Cuando por té~cera vez resultaren inexactas las
denuncias formuiadas por un individuo, no se admitirán las que presente
en lo sucesivo. Las denuncias a que se refiere este articulo pueden for­
mularse por individuos o Asociaciones.' (Artículos 71 del Reglamento de
Jornada mercantil y 43 del de Jornada panadera.)

Cuando las Juntas locales de Reformas Sociales realicen funCiones
inspectoras, ajustarán en el servicio los- formularios y documentación
propios de dichas funciones a los que usen los Inspectores del Trabajo.
(.Art. 23 de la Healorden de 2 de julio de 1909.) .

Siendo las Juntas locales de Reformas Sociales organismos dependíen-'
tes del Instituto, no podrán' fiscalizar ninguna labor técnica de los fu~-

.cionarios de éste encargados del Servicio de Inspección'. (Art. 9.° de la
Real orden de 2 de julio de 1909.)

Los Alca.ldes, por medio de sus Agentes, auxiliarán la acción inspec­
tora; que será ejercida por ellos exclusivamente en las localidades en que
no existan Juntas locales ni funcionarios de la Tnspección del Trabajo.
(A'rtículos 39 y 59 del. Reglamento de Jornada me1'cantil; 14 y 32 del de
Jornada panadera.)

Las Juntas provinciales podrán acordar las inspecciones que estimen
convenientes. Cuando la Junta local reclame de la provincial una ínspec·
ción relativa a las condiciones de salubridad e higiene 4e fábricas, talle·
res o establecimientos determinados, designará necesariamente el Vocal
técnico para este efecto, sin perjuicio de nombrar otros Vocales que le
acompañen. (Art. 35 del mismo Reglamento de la Ley de M'ujeres y
niños.) . • .

Siendo de verdadero interés vigori~ar la gestión de las'Juntaslocales
y provincialés para que puedan cumplir su interesantísima misión y ser
firme garantia del cumplimiento de las Leyes cuya vigilancia se les Em:­
comiende, las Autoridades de todogénero, especialmente los Alcaldes y
Gobernadores, les prestarán el más decidido auxilio y apoyo en su ges­
tión, acudiendo las Junt.as a estas Autoridades siempre que sea preciso
y dando cuenta al Instituto en caso de que sean desatendidas. (Regla tri­
gésima de la mism,a Real orden de 3 de agosto de 1904.)

Los actos de inspección ejecutados por las Juntas sin ajustarse.a las
disposiciones anteriores serán reputados como ilegales y. carecerán' de
lOdo valor. (Art. 47 de la Real orden de 2 de julio de 1909.)
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Cuadre) d~san~ioj¡es consignadas en las diferentes!disposiciones de carácter social.

INFRAOCIONES REINCIDENCIAS (A) OBSTRUCOIONES

Ley de Mujeres y Niños~ I 2t:ra,250ptas.(13 L.) . » »

.,.... ~

¡¡:..
~

))

»

Hasta MO \'Itas. (&9)

,Hasta MOptas. (41)»
.'!

,»
"

.R.éB'l.ltn,t~n.to, 1.11 s PÉl ti cfó.n
, .aél1.1 abaJO..... , •••••
.R~ O.2jtiHo1909, inspec~
'clÓlliJuntasB~,$.;, .',;

'I~_.·'·.-

. I . . ~ . .',

. \' ,1 a25 ptas. 'por ihftaéciones in_¡ Represión public~y250ptas~de multa
' , dividuales; .25 a 250 . laacó~ .. ' '.'. en la primer~ reincidencia; hasta el

Le~ del Descanso domi- ."', l..ect,iva.,s' ... h•. a.....~t~ 1,0,.o,.. pe.rai'ios.;_,.,....,~U,P,I.O. de,l?s.J·orna.les,. en..:..,la.~ ..ul~eriO~lucal •...............•¡,to. t¡tl de los .Jor nale,s..devenga- .1 es (5 L.), 50 en caso d,e l emCl den-
. . ' , dos en -infracciones de más ",ciadel que trabaje poi' cuenta pl'o.

de 10 (5 L).. ,.......... .. ... . ,:pia y. conpublicid~!Í (24,R.) oo.

Ley d~ la Silla 125a~250Ptas.(3L.) ~. ~ .. ; 25,0 ptas. '(3 L.) ;: ,' .
Ley JOl'lladaminel'á ;. 50 a2.óOO ptas. (17 L., 34 R.)'•. JM.:o.ltasdobles (17L;, 34 R) ',,'
Ley Tiábajo nocturno !.lo , . , . " :, "". ". ,.' ' .

. la mujer , 1•• 20 a.25o. pta.s.{4L.} ..>. ",;,' .: .._.. M.,.,.•:~..I.ltaSdobles.(.4L ).,.,.,·.:.: .:., ".•.........:..'1 ". _:.,»
R. D. Jornada textIl.... 5Q a 2.500 ptas. (7 D.) oo. oo. \ ,.Multas 'dobles (7 D.) ; " ». ..

. , ,.'.' \ ~. . '. '. ': : .id· .... ,. :'d' 1" ·"d" l' 100 a 250pt lts .,do·
\. ,'.".'. .' P.I.'lillera. r.e,l.nc enCI,.a;" ... , upo..,.... ' YS,,.e . ,0-, " .'. b..I.andO,multa a.,' -' ....' .' '.' "b~~ráp. la~ m~ltasa cada nueva 'cadal'ein idencia

Ley Jornada mercantIl... I 2.. 0 a 25.O,Pt..aS',(.19 L.:, 45R"..... ,).....•.•••, ',J.,,'.' : '.',remc.l.. den.,CIa. (19 L.,:J>,."....45.R'.l.,.. :r.p..O",d.I.'á., •. "., ..,(1,9. L.·.. ,.49\;).\P,UO, . .' .·l 1l13garse al CIerre del estableclmlen' diéndoselIegal'al
. .'. .,', to ~70 R) , , ";". ciet'l;e (70 R.). ,

R. D J orna~o de 8 kO~'o~'12~ o 2!'O pt (R. O. 9X¡'~'~I~)'¡ J~e\. ,., , " .. " .1. . \ ,

R.D. Jornada nocturnal 20 a 125pt~s,' en pl'OpOrclOn,.all '. " > ....~'.. '.' " : .. ' '.
ponadera.. ":'J i n~jer~d;~b:'eI'O~,(2pf,1L-l¡12\l ~tas. (~ p., 20 R.) '; 600126 (22 R.).

Le AcciMntes deHlr.,J .',: :<.," ',.... I Pd!"era, 260 0600 pto. ; segu~~a, 6oo( 250 pto•. , pudlti..-
laio .•.••••..·~.~~;I •• ~:"';.~:~5,.~2/~9ma~X{1~I.¡,;71R.)(~?(>i\,1OOO,(l~ L., 72 R.), pud¡endose

í
~osellegaralclO'

. . . '.' '1.;:1':.. ......,;;.,/", ..,"<.¡ '. . '. . ..' J '. ,llegar al?~er~e (77 ~.) (B)., ••••••• : I , 1 re (76 y 77 R.).

·'·J·;;Iii\\:~.1:g"''''~''i;:;;:¡'('.>·... > \~~;~~!\lli~m;i;i<'~;~<~!i~;;~~;.:f;~\!,~~{c;¡L~~~,.~:,;:,;;>,:;)'\,~:, ... i... "'/ ' .. '.

1~.~.;q'll:~8é, \.. . »
a'~p:se)1~~".'\ l.'

(A!. Se consid~riirá'que,'Ji~Y'Í'.ein~iae~éi8,enia~"jnfra:eci6lÍ:;'d;e't;eyessod~lés~.üat}cl()los:~nf,l'a~t?),'éfé9Pl~tano,tl'a
falta Igual ant~s.,detransc:t\rril: un ano a contal' desde la feehaeIl <lue fueron <unl1tados pOI' ',la' an,tel'lOl'.8é ·exceptuan
la Ley de'Jornada Mercantil yel R~aldecreto,sobrQJ()rnadadeocho hOI'as, ~nlas"cluell:tcalificac19~de reillcldencia
no el'ltá sujeta a transcul's04e tiempo.. ..,; .. ' '. '. . ... ..,. ," .~' "';:.<,>" ..;:,.';~.';"',!:,~

(B) Las infraccionesdepreceptos.quese l'efiel'anamedidas desegllridaclqi!otiendat1;tíevital'E:l.ccidentésqtiel a
juicio de lalnspe~ci-ón, p;~di,er~nse'rgl'a~is.i,~,os:e J~}~lipt3ntes, .seca~Ugal'~nsi~mpr~~.t¡J. ~l,grado~'JIl~ximo,~entl'q de
cada concepto 'de mfracCIOn,p'l:Irqer:a odereln~ld~.ncrft';Plll'aq'lle.elJuez pue,da cUIl1plw~l~nterl,Qrprécept(),.el Ins­
pectol' expresará la IIlencionadaeh;euIlstatl'~hi\elleloficlp';(\e l·emiSiónd~laét'a~;.,Las hif6~cc~ories>a/lQl!I, preceptos, del
Real decreto del1Vli~isterio,deJaUobel:n&ci9~:fechª,2~.d~~l1ei·o·;de.t9QS¡'l'éfer:ente'aJas;;jIldu!:ltrií;tsy;trabajos prohibi·
dos, a, los. niñosl»enol'~'sde ~i?~:;y:: seis ~ñ:?s:y,')íll1jeres',:~~nore$.d~:.~.{lªll,;ae~Ca~ti:ga~á.nSiElI!lP·reé~1l;:'Ill.'llt'lt,ScQ,mpreudi-
dasen'IOSgrado:~!me.!hOl1I~na~t~o,: "<' •......•>.'.:'>_ ........•....•...•. ' "", ,,;.,'
. _~las m,uÚ~s',s~~.~~.·..iMPÜE§1'~~,;~Ó¡,:\~l;·;r~e~::de·l'.~i,~st,~~~J~ci~\~.réspOIldi~~t,~;;;~e;.io~:·1t~OtJR,~osetité,~aer.nJO~iniSlllos

. Jueces·.
q
.u....e.~il.. ,;t.e.n.'d, 1~.,I:'en.. e.,n.", e,l".a".s.. ,l1,.J~. tO,",.'.',·.t.:.en...,..l..,'e,'.",'.','.',.l1.d,'..;O;'":¡a..c..·U.,I".,t,"ª,d.},P,,,...Il.,.,.I..~~.;..r.j,'l..s.".u".,..:r,•..l.• I,l.....".,n,.. ,. 0. 'S.. ,(),I.l9.J.Q..,:~,'1ll,'."..,U1,t:.,.a.. ,a.:O.... S.',,'.','.' S.},:... n.o,t.a.~.b..•.. l.,é.n.,lP...s. l,ns

p
ectol'es,contra :~as'd~olsioIle$'judicia,le~.d-en:egat(H'l~$d:.~to~'lt~'\l:nE\i,Las, lllultas's~l'an. SA't.ISFElOHAS '"e.u ~~t4hco,~alvoen ,las

~ inf·l'accjonesa' lasLeyes~oP:te;eltrl'~bajq,p,o~t'!Jrno}~ei~~ ~'Wuje'l~ y;; !.~pladl¡;·min~r~" ~. sn 191~prt~ se~ollsig'l1aráal Pl'e~i,
dente del' I1istitutb· NaciOt'íalde'·~reJisión}p~rafine~rb~n~ficos,de:Jar:cl~se,.obl1era;:Cuan.d9.setrated~inspeccIOnar alg'un ~
estableéil'nientoyla.s Leyes,cól'respol1,~ientesriofij~npenalidad~al',a1.aoBsTRucCIóN, se aplicará l~ penaHdadpl'ecep- ,
tuad:apa1'8 estos easospol' el ~l·t.· 69d~bReglamentode Inspecciony el 4t a.e :laRealordc11de 2 de Jul10 de. 1909. .

~ . : ,., .,. ';;-, '. ' ':,. 1," ,', '.' '. ' • ", . , . '. .

,~

MTIN. Biblioteca Central



-46-

Dietas. '

Los cargos de Vocales de las Juntas locales y provinciales son hono­
dficos y gratuitos, y los gastos de material-se consignarán en los/respec­
tivos presupuestos municipales y provinciales, pagándose por el capitu­
lo de «Imprevistos» todos los que se originen hasta que se haga la corres­
pondiente consignación. (Regla vigésimacuarta de la R(J,al orden de 3 de
.agosto de 1904.) /

Los Vocales obreros de las Juntas locales o provinciales que tengan
que abandonar su' trabajo para cumplir con sus deberes: en las mismas
percibirán 3 pe~etas por cada día que permanezcan retenidos ,por aqué­
llos, fuera de la fábrica, taller o establecimiento donde presten sus ser·

, ,vicios. Esta cantidad podrá elevarse hasta un máximo de 5 pesetas en
.aquellas capitales en las que el jornal medio e~ceda de la primera canti·
dad citada; para conceder este aumento será preciso propuesta de la
misma Junta de la que el Vocal interesado forme parte, y el informe fa-

,vorable del Instituto de Reformas Sociales, al que se remitirá esta con­
sulta. (Regla vigésimaquinta'de la misma Real orden.)

Los gastos que ocasionen las obligaciones consignadas en las dispo­
.aiciones precedentes se pagarán con cargo a los presupuestos municipa­
les y provinciales, seg-ún la clase de servicios de que se trate; y, a este

(7 -efecto, los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales consignarán
-en sus presupuestos, sin excusa alguna, la correspondieIlte partida, y los
-que en1a actualidad no la tengan la abonarán hasta el nuevo año eco-
nómico; con cal'go al c.apítulo de «Imprevistos». (Regla vigésimasexta de'
.la mísma Real orden.) , ,

Cualquiera que sea el tiempo invértidoen una sesión y el núméro de
·éstas que se celebren al día, la indemnización será la que se preceptúa
-en la regla vigésimaquinta de la Real orden, de 3 de agosto de 1901.
{Acuerdo del Pleno del Instituto.)

Deben abonarse dietas a los obrerós que asistan a las sesiones de las
.Juntas, cualquiera que sea e~,día y la hora en que se celebren·(Realor­
-den de 3 de julio de 1908), y asimismo se abonarán dietas a las Comi­
.siones inspectoras en cualquier día y hora en que se verifique la inspec­
ción, aunque ésta sea efectuada en domingo. ( Real orden de 29 de octubre

'-de 1908.)
Cuando los Vocales obreros de las Juntas de Reformas Sociales des­

-empeñen los servicios de inspección consignados en es\as Instrucciones
percibirán las dietas correspondientes con arreglo a las que establece ia
regla 25 de la Real orden de 3 de agosto de 1904. Los Avuntamientos no
pagarán dietas por este concepto ni por el de la inspec~ión, eri.' general,
que realicen los Vocales obreros de las Juntas comprendidas en el'ar-o
ticulo 2.°, sin aprobación del Instituto. (Artículos 11 y 12 de la Realor­
den de 2 de julio de 1909.)
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-Los Vocales óbreros de la Junta local de Reformas Sociales que des­
empeñen los-servicios de Inspección asignados en este Reglamento, for­
mando parte de las Comisiones inspectoras, o en cualquiera otra forma
de cooperaéión reclamada por el Instituto de Reformas Sodales, percibi­
rán (lietas cuya cuantía será fijada por éste, teniendo en cuenta las cir­
ennstanc~asde cada localidad y los .jornales medios, a propuesta 4e la
Junta local de la que el obrero forme parte. De igual beneficio disfruta­
ránIos Vocales patronos de las ·Jantas cuando lo reclamen e'xpresa­
mente por escrito dirigido al Presidente de la. Junta loc!ll respectiva,
siempre que se trate de los mismos casos previstos en el pánoafo prime­
ro. Estas dietas serán satisfechas con cargo a los presupuestos munici­
pales 'y provinciales, con arreglo a lo que dispone la regla 26 de la Real
<>rden de3 de agosto de 1904. Si los Ayuntamientos no satisficiesen las
dietas, se hará la reclamaciÓn al Instituto de Reformas Sociales, y éste
la trasladará al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. (Artículos
13 del Reglamento de Jornadápanadera y 38 del de Jornada mercan­
tü; Real orden de 12 de junio de 1919.)

Para el pago de dietas a los Vocales de las Juntas, se observarán los
siguientes apa}'ta.~os: Primero Los Ayuntamientos de poblaciones en
-que estén constituidas las Juntas locales de Reformas Sociales, al reda'c­
tar suspresupues tos, consignaTán inexcusablemente los créditos nece­
sarios para el pago de dietas a los Vocales ~nspéctores de las mismas,
cuidando de que esos créditos sean suficientes pa~'a lá importancia que
.se calcule d'el servicio.-Segundo. Los,Gobernadores civiles excitarán
el celo de los Alcaldes de las respectivas provincias para el cumplimien­
to de lo prevenido en el inciso anterior, no debiendo ser aprobado ningún
~presupuesto municipal en el que no aparezca obedecido dicho l~equisi- .
to.-Tercero. Si se agotase, no obstante, el crédito consignado, s~ paga­
rán las cantidades que en concepto de dietas se devenguen con cargo al
capitulo de «Imprevístos».-Cuarto. Las cantidades adeudadas por ago­
tamiento ,de la partida ordinar~a se pagarán también con cargo a. «Im-

.-previstos», y si en este capitulo no hubiere consign3CÍón, se formará un
presupuesto adicional o extraordinario, según corresponda, con cargo al
'Cual ·deberán pagarse las cantidades reconocidas y liquidadas que, por
falta de recursos, no lo hayan sido. Para evitar la caducidad de credi­
tos y velar por el cumplimiento de esta disposición, los Ayuntamientos
.que adeuden dietas por el servicio de inspección de las Leyes obrei-as,
-darán conocimiento de ellas, expresando el nombre del acreedor y suma
adeudada, a los Gobernadores, y éstos~ a su vez, al Ministerio del Tra­
-bajo. (Real orden de 31 de marzo de 1920'.)

Cuando los Vocales dé las Juntas locales o provinciales tengan que
-ausentarse del pueolo de su residencia, bien sea para asistir a las sesio-
-'nes o para ejercitar algunas de las funciones dé. su cargo, se les abona-
rán los gastos de viaje, sin perjuicio, si son obreros, de percibir también
la cantidad determináda en el artículo anterior, como indemnización,
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elevada a 5 y 7 pesetas respeetivamente, según los casos. (Regla vigési-'
maséptf,ma de la Real orden de 3 de agosto de 1904.)

E~ Inspector del Trabajo podrá reclamar, si lo ereyera necesario, el
auxilio del Médico, Vocal téenico de la Junta provincial, -para la inspec­
ción de ciertas condieiones desalubrídad e higiene, y también el del Suh­
delegado de Medieina. Los gastos de viaje y dietas de estos Á1;J.xiliares,
iguales a los de los Inspectores; se abonarán por el Instituto. ( Articu­
los 31 de la Real decreto de 1.0 de marzo de 1906 -y 10 de la Real orden
de 2 de julio de 1909.)

Deberes de las Juntas para con el Institúlo.

Una vez en funeiones las Juntas provineiales y loeales, los Presiden­
tes de las mismas darán inmediatamente cuenta al Presidente del ¡nsti­
tuto' de Reformas Soeiales de las personas que las componen y de cuan..
tas variaciones puedan ocurrh en el personal de las mismas, así como de .
los acuerdos que adopten, medidas que propongan, mociones que discu­
tan y cuantos asuntos sean dignos de mención especial, en I'elación con
los fines que el Instituto persigue y con la misión que le está encomen­
dada. También comunicará mensualmente al Ministerio de Trabajo, Co­
mercio e Industria el número de sesiones celebradas, cuestiones tratadas~

acuerdos tomados, noticias dé las actas levantadas por sus Comisiones
respectivas, especificando fechas, motivos, tramitación dada y multas
impuestas. (Real~ ó1'denes de 1) de ~nero de 1923, 26 de febrero de 1916,
3 de abril de 1918; artículos 44 del Reglamento de Jornada panadera y
82 del Reglamento de Jornada mercantil y regla 29 de la Real orden dlr
3 de agosto de 1904.)

Las Juntas locales darán cuenta al Instituto del nombramiento de los.
individuos de su seno que ejerzan, dura nte el semestre, la inspección en .
los establecimientos mercantiles enclavados en el término municipal, in~
mediatamente después de haber SIdo hecho dicho nombramiento. Darán
cuenta trimestralmente al Instituto de las visitas, y. comunicarán tam- .
bién el resultado de las mismas al Inspector de la región o al provincIal
a que la Junta pertenezca. (Artículos 34 del Reglamento de, Jornada
mercantil, 32 y 33 del de Mujeres y niños y 21 Y 22 de la Real orden de­
2 de julio de 1909.)

Las Juntas locales y provinciales prestarán a los Inspectores del Tra·
bajo el conCUl'SO y protección que necesiten en el desempeño de su car­
go. Pondrán a disposición de "los Inspectores los datos y antecedentes
que reclamen y sean de ellas conocidos, y, entre otros, cuanto se refiera.
a las industrias de la localidad, población obrera y demás extremos re­
lacionados con su misión. (Art. 8.° de la Real O1'den de 2 de julio de
1909.) .

Las Juntas locales que ejeI'zan la inspección en los sitios donde no-
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haya Inspectores pondrán, en el plazo de tres días, en conocimiento del
Instituto, las resoluciones que recaigan con motivo de las infracciones
señaladas,· poniéndolo también en conocimiento del Inspector regional o
provincial del que dependa la Junta (art. 40 de la Real orden de 2 de
julio de 1!JOfi), y mantendrán con la Inspección central las mismas rela­
~iones que se ordene tener a los Inspectores, y realizarán" las inspeccio­
nes extraordinarias y cuantos servicios relacionados con el de Inspec­
ción se les encomiendan. (Art. 20 de la Real o,!,den d.e 2 de julio de 1909.)

" I Los Alcaldes d~berán comunicar a los Inspectores y Comisiones ins­
pectoras, en plazo de tres días, los acuerdos que por si, si no existiesen las
Juntas locales de Reformas Sociales, o por estas Juntas, cuando existan,
se tomen referentes a horas de apertura y cierre de los establecimientos
mercantiles; prórrogas; horas" de trabajo de recadistas, repartidores y
encargados· de la limpieza de locales; establecimientos exceptuados por
la Ley; distribución en ellos de horas y turnos de trabajo de la depende'n­
.cia; exenciones por treinta días; aumentos de jornada y- turnos; horas de
descanso para comer; concesión de internados; pactos anteriores que
modifiquen las .reglas generales de la Ley, y cuantas noticias sean ne­
cesarias para poder practicar la Inspección. Un ejemplar de cada uno de

- los acuerdos consignados en el artículo anterior, autorizado por los
Alcaldes, será facilitádo por éstos a los establecimientos comprendidos
en la Ley, para que puedanlos patronos exhibirlos, a los efectos de la
Inspección del Trabajo. (Art. 80 del Reglamento de jornada mercantil.)

Las Juntas locales de Reformas Sociales darán cuenta a la Inspec­
ción Central del Trabajo de los acuerdos que se refieran a compensación
'de horas de trabajo preceptuada por el art." 3. o de la Ley de Mujeres y
"Niños de 13 de marzo de 1900 y cuantas reclamaciones se refieran a la
aplicación y ejecución de dicha Ley. (Art.24 de la Recd orden de 2 de
julio de 1909.) .

Los Presidentes de las Juntas loéales elevarán anualmente al Insti­
tuto de Reformas Sociales un ibforme detallado y completo de los casos
en que se haya aplicado esta Ley y la de Tribunales industriales en el
partido judicial de su jurisdicción. (Art. 23 de la Ley de Conciliación y
Árbitraje de '19 de ma'!/iJ de 1908.)

(Véanse ademas las obligaciones consignadas 'en ESTADÍSTICA, pa­
gina 30.)

Sanciones· y recompensas.

Ooncedjd~por la Ley especial acción a las Juntas locales y a las Au­
toridades gubernativas para la regulación del descanso e imposición de
las sanciones, se les e~igirá por el Ministerio del 'rrabajo la eficacia de
su cumplimiento. Los Alcaldes incurrirán en las responsabilidades ad­
ministrativas por el incumplimiento de la Ley. (A?,t. 81 del Reglamento
de Jornada me?'canfil.) .
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Los Alcaldes darán cuenta mensual al Ministerio del Trabajo de todos
los extremos del cumplimiento de la Ley. a fin de que por este Ministe­
fio se les exija la responsabilidad" en vista de la~ reclamaciones que
támbién se dirijan a él. (Art. 84 del R.eglamento de Jornada mercantil.)

De la ausencia de las noticias consignadas en el arto 80 de este Re­
g-lamento (véase en DEBERES DE LAS JUNTAS, pág. 49) y efectos consi­
guientes serán responsables los Alcaldes. (Art. 80 del Reglamento de
Jornada' mercantil.)

Por el Ministerio del Trabajo se· exigirán a las Autoridades munici­
pales y gubernativas las responsabilidades administ;ativas que les co­
I'respondan .por la ineficacia del cumplimiento de este Reglamento. Se
t.endra en c~enta, a estos efectos, el resultado de los datos a que hace re­
ferenc¡"a el apartado b) del artículo anterior (véanse cuáles son en DEBE­
RES DE LAS JUNTAS, pág 48), Y los que el Instituto de Reformas Sociales
comunique relativos a demoras injustificadas en la tramitación y reso­
lución de los expedientes y faltaS de cumplimiento de las Leyes obre­
ras, Con este mismo objeto, las denuncias y reclamaciones por incum­
plimiento de la Ley contra Alcaldes y Gobernadores, como Autoridades
municipales y gubemativas y como Presidentes de las Juntas local y

-provincial de Reformas Sociales, deben dirigirse al Ministro del Traba­
jo, para que éste dicte las disposiciones a que haya lugar. (Articulos 45
y 46 del Reglamento de Jornada panadera.)

Los Vocales electivos de hts Juntas serán separados de ellas por la
falta a tres asistencias consecutivas e injustificadas, al Servicio de Ins­
pección, o a las sesiones que la Junta celebre (art. 46 de la Real orden-

, de 2 dejuli(l de 1909 y regla 14 de la Real orden de 3 de agosto de 1904),
y también por actos contrarios a su. funcionamiento legal en el servicio·
inspectivo, CuandQ. una Junta local o parte de ella,. por actos contrarios­
a su funcionamiento leg'al en lo relativo al Servicio de Inspección) se
haga acreedora a la instrucción de un procedimiento administrativo, el
Iñspector correspondiente lo pondrá en conocimiento del Instituto, y el
Pleno de éste, dando audiencia a la Junta, o parte de la Junta interesa­
da, propondrá al Ministro del Trabajo la suspensión o disolución par­
cial o total de la Junta,' siendo dicho Ministeri~quien resolverá en de~

finitiva. (Art. 49 de la Real orden de 2 de julio de 1909.) Estas faculta­
des del Pleno se extendieron al Consej'o de Dirección del Instituto por
Real orden de 9 de enero de 1923.

El Instituto de Reformas Sociales propondrá al Ministro del Trabajo
las l'eCOmpensas que deban otorgarse a los Presidente~ de las Jun­
tas locales que más se distingan en el envio anual de un informe de­
tallado y completo de los casos en que se haya aplicado la Ley de Conci­
liación y arbitraje y la de Tribunales industriales. (Art. 23 de la Ley de
19 de mayo de 1908.)

El Instituto de Reformas Sociales hará al Ministerio del T~abajo

las propuestas de las recompensás que deben otorgarse a los Presi-
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dentes de las Juntas locales que más se distingan en la realización de
lós servicios de inspección, e indicará los casos en que, por omisión, ne­
gligenciá o retardo en el cumplimientode ellos; deberán imponerles co­
rrecciones dentro del procedimiento administrativo. (Art. 48 de la Real
orden de 2 de julio de 1909, sobre inspección.)

El Instituto de Reformas Sociales propondrá al Ministro del Trabajo­
las recompe¡{sas que deben otorgarse a los Presidentes de las' Jun­
tas locales qae más· se distingan en la reálización de los servicios an­
teriores, asi como también las correcciones que deban imponérseles en
los casos de omisión; negligencia o retárdo en el cumplimiento de los de­
beres. relativos a Estadistica del trabajo. (Art. 12 rle la Real orden de 2
de julio de 1909 sobre ·Estadísticas. Véanse en ESTADÍSTICA, pág. 30.)
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ABREVIATURAS: Gac., Gaceta de Madrid; Ap., Apéndices de Legislación
del Trabajo, publicados por el INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES.

Ley de 13 de marzo de 1900 sobre trabajo de mujeres y niños (Gac. del
14; Legislacióndel Trabajo, pág. 259).

Reglamento de 13 de noviembre de 1900 de la Ley de Mujeres y niños
(Gac. del 15 y 16; Legislación del Trabajo, pág. 263).
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Ley de Mujeres y níños (Gac. del 21 de abril; Legislación dei Trabajo,
pAg.271). . - .

Real decreto de 15 de agosto de 1902 sobre tramitación de recursos de
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los efectos dél descanso dominical (Gac. del 29; Ap. 3.°).
Real orden de 30 de enero de 1.908 sobre ídem id. (Gac. del 31; A'p. 3. oJO'
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Ley de Conciliación y arbitraje de 19 de mayo de 1908 (Gac. del 20;
Ap.3.0).

Real orden de 3 de julio de 1908 sobre dietas a Vocales obreros (Gace­
ta del 7; Ap. 4.°, pág. 140).

Real orden de 29 de octubre de 1908 SÓbre ídem (Gac. del 30; Ap. 4.°, '
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Ley de Huelgas de 27 de abril de 1909 (Gac. del 28; Ap. 4.°, pág. 125).
Reales órdenes de 2 de julio de 1909 sobre instrucciones a las Juntas
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Estadística (Gac. del 4; Ap. 5.°, pág. 103).

Real orden de 5 de diciembre de 1910' sobre clasificación de tabernas
.a los efectos del descanso dotninical (Gac. del 6; Ap. 6.°, pág: 24).

Ley de Jornada minera de 27 de diciembre de 1910 (Gaf;. del 31; Ap. 6.0
,

pág. 159).
Ley de la Silla, de 27 de febrero de 1912 (Gac. del 28; Ap. 8.°, pá­

gina 141).
_ Reglamento de Jornada minera de 29 de febrero'de 1912 (Gac. del3 de
marzo; Ap. 8.°, pág. 123).

Ley de 11 de julio de 1912 prohibiendo el trabajo nocturno de las mu­
jeres (Gac. dei 12; Ap. 8.°: pag. 149).

Ley de Trib1!úales industriales de 22' de julio de 1912 (Gac. del 23; .
Ap. 8.°, pág. 370).

Real decreto de 24 de agosto de 1913 sobre jornada en la industria
textil (Gac. del 25; Ap. 9.°; pág. 161).

Re~l decreto sobre seguridad en andamios de 23 de enero de 1916
(Gac. del 25; Ap. 12, pág. 247). '

Real orden de 26 de febrero de 1916 sobre inspección del Trabajo
(Gac, del 29; Ap. 12, pág. 108).

Instrucciones de 2 de marzo de 1918 para los Auxiliares del Trabajo.
Real orqen de 3 de abril. de: 1918 sobre Inspección del Trabajo (Gace- ,

la del 4; Ap. 14, pág. 191). . r

Ley de Jornada mercantil de 4 de julio de 1918 (Gac. 'del 5; Ap.' 14,
pág. 204). I

Reglamento de Jornada mercantil de 16 de octubre de 1918 (Gac. del
18; Ap. ]4, pág. 211).

Real decreto de Jornada de ocho horas de 3 de abril de 1919 (Gac. del
4; Ap. 15~ pág. 278).

Real decreto de Jornada panadera de 3 de abril de 1919 (Gac. del 4;
Ap. 15, pág. 280).

Reglamento de Jornada panadera de 10 de junio de 1919 (Gac. del 11;
Ap. 15, pág. 296). .

Real orden de 9 de diciembre de 1919 sobre sanciones. de jornada de
{)cho horas (Gac. del 10; Ap. 15, pág. 36.4).

Reales órdenes de 15 de enero de 1920 sobre normas y excepciones a
la jornada de ocho horas (Gac. del 16; Ap. 16, páginas 468 y 472).
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. Real orden de 31 de marzo de 1920 sobre dietas (Gac. del l.. de abril;
Ap. 16, pág•. 495).

.Real orden de 29 de julio de 1920 sobre nombramiento de Vocales mé­
~iicos de las Juntas provinciales de Reformas SoCiales (Gac. del 30; Apén­
dice 16, pág. 496):

Real orden de 15 de diciembre de 1920 sobre ídem íd. (Gac. del 18).
Circular de 28 de ma.rzo de 1921 dela Junta Central del Censo Electo­

ral (Gac. del 1.0 de abril; Ap.17, pág. 273).
Real orden de 15 de noviembre de 1921 sobre procesamiento de Voca­

les de las Juntas de Reformas Sociales (Gac. del 18; Ap. 17, pág. 278).
Réal orden de 24 de junio de 1922 sobre nombramientos de Vocales

médicos de las Juntas provinciales (Gac. del 28; Ap. 18, pág. 465) .
. Ley de Accidentes del trabajo de 10 de enero de 1922 (Gac. del 11;'

Ap. 18, pág. 11).
Real decreto de 21 de abril de 1922 sobre reglas p~ra el Servicio de

lñspección (Gac. del 22; Ap. 18, pág. 412). '
Reglamento de Accidentes' del trabajo de 29 de diciembre de 1922

(Gac. del 31; Ap. 18, pág. 36).
Real Ol:den de 3 de enero de 1923 sobre renovación y funcionamiento

de las Juntas de Reformas Sociales (Gac. del 13).
Real orden de 4 de enero de 1923 sobre notificación de multas por me­

dio de Guardias municipales a los infl',actores de,las Leyes sociales (Ga­
ceta del 17)..

Real orden de 9 de enero de 1923 concediendo al Consejo de Dirección
del Instituto de Reformas Sociales competencia para entender en las fal­
tas que cometan las Juntas de Reformas Sociales cuando realicen servi­
cio de inspección (Gac. del 17).

Real orden de 10 u~ febrero de 1923~sobreprocedimientoelectoral en
aquellas poblaciones que no existan Asociaciones inscriptas en los Cen­
sos del Instituto, y, por tanto, con derecho a participar exclusivamente
.en la elección de Juntas de Reformas Sociales (Gac. del 11). -

Real orden de 19 de mayo de 1923 sobre el funcionamiento de Juntas
de Reformas Sociales (Gac. del 26). .
. CENSO SOCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES, de 1920 (Gace­
ta del 10 de septiembre; Ap. 16, pág. 294); Rectificación de 1921 (Gac: del
25 de junio; Ap. 1~, pág. 229); Rectificación de 1922 (Gac. del i.o de junio;
Ap. lS, pág. 436); Rectificación de' 1923 (Gac. del 28 de mayo).
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Actas de obstrucción, 35, 39, 41; de apercibimiento, 37; de infracción,
38 y 39; de reincidencia, 38, 39 Y 41. .

Alcalde, concesión de pern;J.isos para trabajar en domingo, 19; ins­
_ pección, 42.

Apercibim,iento, 37.
Atribuciones delas .Juntas, 17; Ley Mujeresyniñl)s, 17; Descansodo­

minical, 18; Conciliación y arbitraje, 2t; Tdbunales indilsti;iales, 21; Jor­
nada mercantil, 21; Jornadapauadera, 23; Jornada de ocho horas, 25; Ley
:electoral, 26 .

. Autoridad de los Inspectores, 32, 36 y42
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Comisiones inspectoras, 33; su autoridad, 36.
Conciliacióu y arbitraje, 21 y 49.
Conductores de vehículos, 26.
Confiterías, 20.
Cuadro de sanción, 43.
Deberes de las Juntas con el Instituto, 32,33 Y 48.
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Demoliciones y reparaciones, 19.
Denuncias,' 41..
Dependencia mercantil, 26.
Descanso dominical ; excepciones, 19,
Dietas, 46.
Documentación de inspección, 42.
Dragado de puertos, 19.
Droguerías, 20. _
Duración de las Juntas, 15.
Electoral (Ley), 26.
Elecciones en las Juntas locales; condiciones de los electores, 11; de

los, elegibles, 11; proc!3dimiento en dopde existan Asociaciones, 11, y
donde uo existan, 13; recursos, 14; duración y renovaciones, 15.
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Faltas de asistencia, 29.
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Fiestas tradicionales, 25.
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Guerra (Establecimientos de),Inspección, 18.
Herraje del ganado, 20.
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Infracciones, 38.
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Jornada panadera, 23.
Jueces, 40.
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to, 9, 10 Y 32.
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Mujeres y niños, 17.
Mujeres yniño~(aplicaciónal ramo de Guerra de la Ley), 18.
Multas (procedimiento de imposición de), 38 y siguientes; notifica­

ción. 39; cuantía, 44; recursos, 40; destino, 41.
Obligaciones de las Juntas, 48, 49.
Ol:;strucción a la Inspección, 35, 36 Y 41. ,
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Panaderías (descanso dominical), 20.
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Porte,ros, 26.
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Reincidencias, 38 y 41.
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Sanciones (cuadro de), 43. . ,
Sanciones por:faltas en ~I Servicio de Inspección, 49 y 50..
Secretario de las Juntas local, 9, y provincial, 10. '
Sesiones. 29.
Subordinación de las Juntas al Instituto, 32, 48.
Suplentes (véase Vocales suplentes).
Sustituciones, 14. '
Tabernas'(apertura en domingo), ,18.

. Tahonas, 20 y 23.
Tejares, 26.
Tribunales in4justriales, 21 y ~9.

Ultramarinos, 20.
Viajes, 47 y 48.
Vigilantes, 26.
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